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SECCIÓN I

INFORMACIÓN GENERAL

1.1
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SUMINISTRO

"SUMINISTRO DE MEZCLAS ESTERILES DE MEDICAMENTOS ONCOLÓGICOS PARA UNIDADES HOSPITALARIAS DE ISSSTECALI”, según especificaciones técnicas, de éstas bases de licitación de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, así como su Reglamento.

Para efectos de estas Bases, “EL INSTITUTO” es “EL ISSSTECALI” y “LA EMPRESA” es “EL LICITANTE”; para efectos contractuales son “EL ISSSTECALI” y “EL PRESTADOR”, respectivamente.

1.2 PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO.
· PLAZO Y LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

La prestación de los servicios comenzará a partir del día  15 de ABRIL de 2010, el servicio deberá ser prestado dentro del plazo establecido, conforme al calendario, horario y  los lugares que se indican en el ANEXO 1 (UNO)  el cual forma parte de la presente convocatoria. 

El proveedor deberá prestar  el servicio conforme a las características solicitadas en las presentes bases.

La solicitud del servicio será una por cada bolo por paciente y fecha de aplicación,  conforme al formato de la Solicitud Electrónica contenida en el “ANEXO 3” , de las presentes bases, se efectuará de acuerdo con la prescripción expedida por los médicos autorizados de ISSSTECALI; las cuales podrán realizarse, las 24 horas, debiendo entregarse a mas tardar al día siguiente, de las 7:00 a las 8:00 horas, en la unidad médica solicitante.

En la etiqueta de cada uno de los medicamentos mezclados, se deberá incluir:

•
Nombre y número de afiliación del paciente.

•
Número de cama (si está hospitalizado) o la palabra “ambulatorio”, cuando así   

             corresponda.

•
Número y Nombre del departamento o servicio solicitante.

•
Nombre, dirección y teléfono de la compañía que prepara la mezcla.

•
Número único de referencia (Formato guía que acompaña la mezcla).

•
Indicaciones de uso.

•
Fecha y hora de caducidad, así como fecha y hora de la de elaboración de la mezcla.

•
Lotes, caducidad y marcas de los medicamentos mezclados.

•
Nombre y matricula del médico que prescribió.

•
Nombre del químico responsable de Issstecali.
Así mismo por separado deberá entregar las graficas de conservación durante el transporte de mezclas de medicamentos.

· CONDICIONES DE ENTREGA:
La transportación de los bienes que integran el servicio de mezclas de medicamentos en el lugar de entrega y  conservación de éstos,  estará a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los  mismos, hasta que  sean recibidos de conformidad por el instituto.

El proveedor deberá contar con un sistema de distribución que asegure el traslado y entrega en la unidad médica, en forma adecuada conservando la temperatura y empaque requeridos en condiciones de red fría que garanticen la integridad del empaque y tomando en cuenta para ello la prescripción solicitada.

El personal del proveedor, comisionado para efectuar la entrega de los bienes que integran el servicio de mezclas de medicamentos, deberá identificarse con la credencial correspondiente, autorizada por la empresa.

En el caso de que el Prestador no cumpla con las condiciones de entrega establecidas en las presentes bases, el Instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes que integran el servicio de mezclas de medicamentos.

· CANJE O DEVOLUCIÓN:
El ISSSTECALI, por conducto de la unidad médica podrá solicitar al proveedor el canje y/o devolución de las mezclas estériles de medicamentos, notificando el vicio, defecto y causa de devolución dentro de la primera hora siguiente al momento en que se haya percatado del vicio,  defecto o motivo de devolución; realizando a mas tardar dentro de las 12 horas siguientes a la notificación la devolución de la mezcla estéril de medicamento al prestador, previa documentación de lo sucedido con copia al jefe del servicio hospitalario, siendo responsabilidad del proveedor recoger la mezcla, cuando:

· Presenten defectos a simple vista de cualquier naturaleza o no cumplan con lo requerido en la solicitud correspondiente.

· Las hojas acompañantes y etiquetas respectivas contengan datos incongruentes entre sí. 
El ISSSTECALI procederá a la devolución en el caso de que por alguna circunstancia la mezcla solicitada no fuera utilizada por causas no imputables al ISSSTECALI, el costo no surtirá efecto para pago, ya que  los gastos que se generen con motivo del canje o devolución, correrán por cuenta del proveedor. Siendo entre otros los siguientes supuestos:

· Que la mezcla se encuentre fuera de rango.

· Cuando el envase de la mezcla se encuentre comprometido. 

· Cuando el derechohabiente no asista al suministro de dicha mezcla.
· Cuando falte información en la etiqueta de identificación o esta se encuentre alterada.
El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al ISSSTECALI y/o a terceros.
1.3 FORMA DE PAGO.

El pago de los medicamentos, se realizará de la siguiente manera:

El precio del medicamento  mezclado a pagar, será el que corresponda a la sumatoria de los precios por unidad de medida de cada medicamento utilizado, multiplicado por la dosis prescrita por el médico. 

El proveedor elaborará factura donde habrá de concentrar toda la información contenida en los “Formatos Guía” (ANEXO 5), “Formato de Relación” (ANEXO 13)  e Inciso a) de este punto, generados durante el periodo que esté facturando; acompañándolas de sus originales y copia de solicitudes electrónicas (ANEXO 3) impresas con sello y firma de producto recibido por ISSSTECALI  de manera de  que, quien los reciba a revisión:

· Pueda verificar el número total de medicamentos mezclados, su procedencia, los médicos solicitantes y los pacientes para los que fueron requeridos.

· Tenga la factibilidad de contabilizar en cada caso el importe individual a cubrir, ya que contará con la información suficiente de los insumos empleados y las cantidades.

· Pueda hacer la suma de todos los casos y verificar su coincidencia con la cantidad facturada y en tal situación proceda con el trámite de pago.
· Pueda validar la correlación de las solicitudes selladas de recibido por el instituto y las Solicitudes Electrónicas facturadas.
El pago se efectuará en pesos mexicanos, dentro de los 30 días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor, de los siguientes documentos:

a) Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los bienes entregados, el Formato de Relación incluyendo el folio de solicitudes y el número de contrato, además de los documentos que acrediten la recepción de los  bienes, sellado por el Hospital , misma que deberá ser entregada en la Unidad Medica Correspondiente. Dicha factura deberá elaborarse de manera quincenal.
b) En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se       ajustará hasta que se subsane el error.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

Con  apego a lo  dispuesto en el Articulo 50  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

1.4 NEGOCIACION DE CONDICIONES.

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

En apego a lo dispuesto en el Articulo 28 fracción VIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

1.5 NORMATIVIDAD APLICABLE.


La presente licitación se encuentra regulada por la Ley General de Salud y su Reglamento, Reglamento de Insumos para la Salud, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y demás disposiciones vigentes aplicables en la materia, los licitantes participantes deberán de cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas.

1.6 LAS PERSONAS QUE PODRAN PARTICIPAR

a) Únicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir sean producidos en el país, y cuenten por lo menos con un cincuenta por ciento de contenido nacional.


En apego a articulo 24 y 20 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, el cincuenta por ciento de contenido nacional, que deben reunir los bienes que se pretenden contratar a través de los procedimientos de carácter nacional, se determinara tomando en cuenta el preció de los bienes, el cual en su caso, implica todos los costos menos la promoción de venta, comercialización, regalías y embarque, así como los costos financieros que sean necesarios. 

b) Las personas físicas o morales que cuenten con capacidad de respuesta inmediata (cubriendo lo dispuesto para acreditación de existencia y personalidad jurídica), con recursos técnicos, financieros, humanos y demás que sean necesarios, PREFERENTEMENTE CONTAR CON SUCURSAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA MOTIVADO POR LA NECESIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA Y CONTINUIDAD EN CUANTO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

c) Los concursantes no deberán encontrarse dentro de los supuestos de inhabilitación del Articulo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios para el Estado de Baja California. La declaración falsa de no encontrarse en ninguno de los supuestos de impedimento legal aludidos en el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, y será responsabilidad exclusiva del licitante y lo hará acreedor a las sanciones legales correspondientes, consistentes en apercibimiento en los términos del artículo 320 del Código Penal para el Estado de Baja California.
d) No podrán presentar propuestas ni celebrar contratos derivados del concurso las  personas físicas y morales que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 49 de la LEY. Con base en lo anterior, cuando se compruebe que alguna persona física o moral se encuentra en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, el INSTITUTO se abstendrá de recibir sus propuestas o celebrar con ella contrato alguno derivado del concurso. 

e) No podrán participar aquellas personas o grupos de personas físicas y/o morales en las que una misma persona, socio o asociado común aparezca en dos o más empresas en la misma licitación.

f) Con base en lo anterior el INSTITUTO se abstendrá de recibir propuestas o celebrar contrato alguno derivado del concurso con las personas físicas o morales que no reúnan los requisitos previstos con anterioridad.

g) Solo podrán participar aquellas personas físicas o morales que cuentan con las autorizaciones correspondientes por las autoridades competentes para la prestación del Servicio que se Licita, declarándose nula en aquellos casos en que la(s) autorización(es) se encuentren vencidas, en trámite o presente otro tipo de irregularidades.

En apego a lo dispuesto en artículo 28 fracción XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de B.C.

1.7 VENTA DE BASES

Las bases se podrán proporcionar únicamente para consulta a través de los medios electrónicos que para tal efecto designe el Instituto a los proveedores que lo soliciten. 

Los proveedores interesados 
podrán adquirir las bases en la Dirección de Servicios Generales de ISSSTECALI, sito en Av. Tapiceros, numero 2096, Col. Libertad,   C.P. 21020, Tel: (686) 551-61-47, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 15:00 horas durante los días del 04 al 10 de MARZO del 2010, por el precio de $2,000.00 M.N., (Dos mil pesos 00/100 Moneda Nacional). El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado, cheque de caja o en efectivo en: Dirección de Finanzas y Contabilidad, ubicada en Blvd. Justo Sierra numero 800, Colonia Libertad, Mexicali, Baja California, a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California, se le elaborara recibo oficial al realizarse el pago correspondiente, debiendo “EL LICITANTE” entregar al ISSSTECALI el comprobante de pago (Recibo Oficial) correspondiente, al momento de solicitar las bases.  
O bien mediante deposito o trasferencia bancaria a las cuentas:

Deposito directo en el banco:
BBVA Bancomer 0132427443 ISSTECALI

Por transferencia:

Clave Bancaria ISSSTECALI BBVA Bancomer 012020001324274437

En el caso de efectuar el pago mediante deposito o transferencia bancaria el LICITANTE se deberá poner en contacto con la Subdirección de Contabilidad de ISSSTECALI con el C.P. Filiberto Jacuinde Farfán  Encargado de Sección de Control Financiero al teléfono (686) 551 61 00  Ext. 6108 para la confirmación del mismo, así como proporcionar el nombre de la empresa que efectuó el pago para expedir el recibo correspondiente, siendo únicamente responsabilidad del LICITANTE   recoger su recibo de pago dentro del horario de oficinas en el Departamento de Ingresos de ISSSTECALI. 
EL LICITANTE deberá remitir el depósito o transferencia bancaria escaneada a la Dirección de Servicios Generales Departamento de Compras/Licitaciones a los siguientes correos electrónicos   mchavez@issstecali.gob.mx  ,  gortiz@issstecali.gob.mx , lguzman@issstecali.gob.mx y msaucedo@issstecali.gob.mx .

Una vez que la Subdirección de Contabilidad confirme el pago al Depto. de Compras/Licitaciones, se procederá  al Registro del Licitante. 
NOTA: Para efectos de Deposito o Trasferencia se solicita preferentemente al LICITANTE realizar el pago a mas tardar un día antes de la fecha limite de la venta de bases,  ya que ISSSTECALI no se responsabiliza si el deposito o transferencia no se registra en tiempo.

Las bases estarán disponibles a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta inclusive, el día 10 de Marzo de 2010 en los horarios señalados, siendo responsabilidad exclusiva de los interesados adquirirlas oportunamente durante este período.  

El pago del costo de las bases dentro del término establecido para la compraventa de las mismas y su debida comprobación, es requisito indispensable para participar en la licitación. “EL LICITANTE” sufragará todos los gastos relacionados con la preparación y presentación de su oferta y “EL ISSSTECALI” no reintegrará dichos costos, cualquiera que sea el resultado de la licitación.

REVISION DE DOCUMENTOS:

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante podrá efectuar el registro de participantes, así como realizar revisiones preliminares a la documentación distinta a la propuesta técnica y económica, con fundamento en el Tercer Párrafo del artículo 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

REGISTRO DE LICITANTES Y SEÑALAMIENTO DE DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES DE LOS ACTOS

El Licitante deberá solicitar su registro en el “Registro de Licitantes” para la presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, NO. LPN-ISSSTECALI/01/2010, REFERENTE A “SUMINISTRO DE MEZCLAS ESTERILES DE MEDICAMENTOS ONCOLÓGICOS PARA UNIDADES HOSPITALARIAS DE ISSSTECALI”, al cual se le proporcionara copia del mismo, para efecto de que preferentemente sea presentado dicho documento en todos los actos referente a la licitación en comento. En el registro de señalaran los datos generales de la empresa participante, representante legal, teléfono, correo electrónico y domicilio, para recibir toda clase de notificaciones que resulten de todos los actos relativos al proceso de licitación.

De conformidad con artículo 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
Los licitantes que soliciten su registro deberán presentar preferentemente previo a su registro, copia legible de la documentación siguiente:

Cuando el solicitante sea una persona física:

a) Identificación oficial con fotografía y copia de un recibo de pago de servicios con domicilio actual de la empresa.

b) Cedula de R.F.C. y registro. Dichas autorizaciones deberán corresponder al nombre actual de la empresa; y

c) En su caso, las escrituras públicas en las que le fueren otorgadas las facultades correspondientes, al apoderado o representante legal de la empresa.

Cuando “EL LICITANTE” sea una persona moral, además de lo anteriormente señalado, deberá proporcionar:

d) Escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva de la empresa.

e) En su caso reformas o modificaciones al acta constitutiva.

1.8 FORMA DE ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA DEL LICITANTE


Conforme al formato proporcionado en el “ANEXO 9”, lo cual se indica en el 
PUNTO 8.1, INCISO “E” DE LA SECCIÓN II de las presentes bases de licitación.
En apego al artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, el cual establece:

Con el objeto de acreditar la existencia y personalidad jurídica, “EL LICITANTE” deberá presentar un escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, mismo que contendrá los siguientes datos:

I.-
Cuando “EL LICITANTE” sea una persona física:

a)
Nombre y domicilio;

b)
Clave del Registro Federal de Contribuyentes; 

NOTA.- Para la debida interpretación del inciso siguiente, y en caso de estar en ese supuesto, las autorizaciones deberán corresponder al nombre actual de la  empresa.; y

b) En su caso, el nombre de su apoderado o representante legal, número y fecha de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades correspondientes, señalando nombre, numero, domicilio y lugar de adscripción del notario o fedatario publico que las protocolizo.
II.-
Cuando “EL LICITANTE” sea una persona moral, además de lo señalado en la fracción anterior, deberá indicar:

a) El objeto social de la empresa;

b) Numero y fecha de las escrituras publicas en las que conste el acta constitutiva, señalando nombre, numero y lugar de adscripción del notario o fedatario publico que las protocolizo; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio, o en el órgano equivalente, y relación del nombre de los socios que aparezcan en estas; y

c) En su caso reformas o modificaciones al acta constitutiva, señalando nombre, numero y ciudad del notario o fedatario publico que las protocolizo; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio, o en el órgano equivalente;

COTEJO: En el entendido de que previo a la firma del contrato, “EL LICITANTE” ganador deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que se acredito su existencia legal y en su caso, las facultades de su apoderado o representante legal para suscribir el contrato correspondiente.
1.9 SUBCOMITE DE CALIDAD DE LABORATORIOS PRODUCTORES DE FARMACOS
Dentro del ISSSTECALI, la creación de un Subcomité de Calidad de Laboratorios Productores de Fármacos se hace necesaria para comprobar que los medicamentos adquiridos cumplan con ciertos requisitos en su fabricación que garanticen en principio, la correcta procedencia de sus sales de origen y la comprobación visual de sus procesos de elaboración, también que sus lineamientos de producción se ajusten al Reglamento de Insumos para la Salud, así como la farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos.

CONFORMACION:

Para su correcto funcionamiento se incluirá dentro del Subcomité a los siguientes funcionarios:

1. Subdirector General Médico del Instituto.

2. Director de Servicios Médicos.

3. Director de Enseñanza e Investigación.

4. Jefe del Cuadro Básico Institucional.

DEL PROCEDIMIENTO:

1. El proceso para determinar la calidad de los laboratorios candidatos a ser PRESTADOR del ISSSTECALI y sus productos ofertados deberá anteceder a la apertura de la propuesta económica una vez cubiertos los requisitos formales de la propuesta técnica.

2. EL ISSSTECALI con base en la experiencia acumulada por los integrantes del Subcomité podrá determinar la calidad de los laboratorios y los productos ofertados sin efectuar una visita de inspección en las siguientes circunstancias:

a) Cuando se trate de un Laboratorio Farmacéutico de comprobada calidad por haber sido proveedor de medicamentos para el ISSSTECALI en el pasado y no haber presentado sus productos reacciones adversas documentadas.

b) Cuando se trate de un Laboratorio Farmacéutico de comprobada calidad por haber sido proveedor de medicamentos para el ISSSTECALI en el pasado y no haber tenido problemas en el surtido y distribución de los productos que ha ofrecido.

c) Cuando se trate de un Laboratorio Farmacéutico de comprobada calidad por haber sido proveedor de medicamentos para el ISSSTECALI en el pasado y haber ofrecido mejores propuestas y ofertas económicas y crediticias al ISSSTECALI.

d) Cuando solo exista la propuesta de un solo laboratorio Farmacéutico para un producto en el proceso de licitación y no exista en el mercado nacional  otros laboratorios que elaboren el producto.

e) Cuando el Laboratorio Farmacéutico aun pueda demostrar fehacientemente que conserva la patente del producto en proceso de licitación.

f) Las demás que el Subcomité de Calidad de Laboratorios Productores de Fármacos estime convenientes.

3. El Subcomité decidirá que un laboratorio Farmacéutico podrá ser objeto de análisis en las siguientes circunstancias:

a) Cuando se trate de un Laboratorio Nacional o Extranjero del que no se tenga historia en la industria farmacéutica por ser de reciente creación.

b) Cuando se trate de Laboratorios Farmacéuticos con los cuales no se haya tenido relación previa de Cliente-Proveedor.

c) Cuando se trate de Laboratorios Farmacéuticos con antecedentes de haber sido motivos de alertas sanitarias a nivel Nacional o Internacional en la Literatura Médica o prensa escrita.

d) Las demás que el Subcomité de Calidad de Laboratorios Productores de Fármacos estime convenientes.

4. La visita de Inspección deberá realizarse previo AVISO por “EL ISSSTECALI” de las condiciones y fechas en que deberá efectuarse la visita, debiendo acudir los miembros del Subcomité de Calidad y demás personal que para tal efecto designe el ISSSTECALI. 
En el caso de que el Subcomité de Calidad del ISSSTECALI, acordara llevar a cabo la visita de inspección a cualquiera de los laboratorios participantes en la presente licitación; en forma directa o a través de distribuidor, “EL LICITANTE” será notificado por escrito respecto a la fecha de realización de dicha visita. 

Así mismo, será obligación del LICITANTE realizar las gestiones necesarias con los laboratorios fabricantes de los medicamentos ofertados, para que se permita la visita de inspección. 

En el entendido de que en caso de incumplimiento del LICITANTE en cualquiera de los aspectos anteriormente señalados, se tendrá por desechada su propuesta.

5. Los miembros integrantes del Subcomité que acudan a la visita de inspección deberán cubrir invariablemente los requisitos planteados en la “Cedula de Inspección” previamente elaborada y no darán conocimiento de la misma al LICITANTE hasta emitir un dictamen concensado con todo el Subcomité que será inapelable en ese momento.

6. La desaprobación por parte del Subcomité de un laboratorio farmacéutico en ese momento, no lo descalifica para futuras licitaciones siempre que demuestre haber corregido las desviaciones encontradas.

7. El dictamen emitido por el Subcomité de Calidad deberá ser entregado con las observaciones correspondientes al LICITANTE antes de la apertura de las propuestas económicas, en el supuesto de que no se presente el LICITANTE a dicho acto se le notificara dentro de los tres días hábiles siguientes al acto de resultados técnicos y apertura económica.

8. El Subcomité de calidad del propio ISSSTECALI se reserva el derecho de verificar y certificar de manera directa la calidad de elaboración, almacenamiento y distribución de los productos ofertados por cualquier PRESTADOR.

9. El convocante se reserva el derecho de análisis de calidad en forma directa a través del Subcomité de Calidad, de que la fabricación y calidad de producción de los productos objeto de esta licitación  es la requerida, así como, las condiciones de almacenamiento y distribución de la empresa con base en la “Cédula de Análisis de Calidad”, siendo motivo de descalificación la no aceptación del análisis de calidad, así como el no reunir los requisitos mínimos necesarios comprendidos en la cédula.

10. La visita de inspección se podrá realizar tanto durante el proceso de licitación como durante la vigencia del contrato.

11.
los dictámenes de visita de inspección a los laboratorios fabricantes de fármacos, realizados por el Subcomité de Calidad de ISSSTECALI, se encuentran custodiados por el área medica de ISSSTECALI, por lo que en caso de requerirse dichos dictámenes por los laboratorios, deberán solicitarse mediante escrito dirigido al Comité de Adquisiciones de ISSSTECALI, Subcomité de Calidad de Laboratorios Productores de Fármacos de ISSSTECALI, en cualquier momento.

12.
Así mismo, en caso de requerir los laboratorios fabricantes de fármacos una nueva visita por parte del Subcomité de Calidad de Laboratorios Productores de Fármacos de ISSSTECALI, deberán solicitarla mediante escrito dirigido SUBCOMITE DE CALIDAD DE LABORATORIOS PRODUCTORES DE FARMACOS DE ISSSTECALI, y presentarlo a mas tardar en el acto de Presentación de Propuestas y Apertura de Propuestas Técnicas; en el entendido de que en dicho escrito deberán solicitar una nueva visita del Subcomité de Calidad de Laboratorios Productores de Fármacos de ISSSTECALI, señalando las acciones realizadas por el laboratorio para corregir las desviaciones encontradas en la visita de inspección de dicho laboratorio efectuada por el Subcomité de Calidad de Laboratorios Productores de Fármacos de ISSSTECALI y demás personal designado por “EL ISSSTECALI”.

1.10 VIGENCIA DEL CONTRATO
El contrato tendrá vigencia a partir del 15 Abril del 2010 al 14 de Abril del 2013.

SECCIÓN II

REQUISITOS DE LA LICITACION

A. INTRODUCCIÓN
1.- 
FUENTE DE LOS RECURSOS

“EL ISSSTECALI”, manifiesta que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública, con personalidad Jurídica y Patrimonio propio cuyo objeto es el otorgar Servicios y Prestaciones de Seguridad Social, a sus asegurados y derechohabientes de acuerdo con la Ley Orgánica que lo creo, publicada en el Periódico Oficial del estado de fecha 20 de Diciembre de 1970 y que entro en vigor el día 1ro. de Enero de 1971; cuyo domicilio convencional para todos los efectos que se deriven del presente documento serán las Oficinas ubicadas en Calzada Justo Sierra No. 800 Col. Libertad; Mexicali, Baja California.

“EL ISSSTECALI” lleva a cabo la presente Licitación Pública de carácter Nacional, con fundamento en los Artículos 20, 24, 26, 28, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, así como artículos 20, 24 y 35 de su Reglamento.
La presente erogación será cubierta con recursos propios en la partida presupuestal No. 20401, para el “SUMINISTRO DE MEZCLAS ESTERILES DE MEDICAMENTOS ONCOLÓGICOS PARA UNIDADES HOSPITALARIAS DE ISSSTECALI”. Los recursos para cubrir el importe del servicio solicitado se contemplaran dentro del Presupuesto de Egresos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California para el año 2010, en debido apego a lo dispuesto en el artículo 125 de la  Ley de este Instituto, que para tal efecto autorizó la Junta Directiva de ISSSTECALI en Sesión Extraordinaria de Junta Directiva, mediante acuerdo No. SE/004/14-11-09 de fecha 14 de Noviembre del 2009.

2.-
PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

“EL LICITANTE” sufragará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su proposición, y “EL ISSSTECALI” no devolverá dichos costos, cualquiera que sea el resultado de la licitación, salvo en lo dispuesto en este caso en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento.

“EL LICITANTE” deberá presentar una sola propuesta técnica y económica por partida de lo contrario, su oferta será desechada, asimismo deberá observar las condiciones que se encuentran contenidas en los documentos de licitación siguientes:

A) Convocatoria.
B) Información general que emita “EL ISSSTECALI” en relación con el concurso.

C) Bases de licitación e instrucciones.
D) Formatos y Anexos de estas bases.
E) Aclaraciones y/o modificaciones que en su caso, realice “EL ISSSTECALI”.

F) Todos los documentos integrados a estas bases por referencia.
Los productos ofertados por “EL LICITANTE” deberán apegarse justa, exacta y cabalmente a las especificaciones técnicas establecidas en el PUNTO 3 DE LA SECCIÓN II Y “ANEXO 2” de estas bases de licitación, en caso contrario será descalificada su oferta en la partida correspondiente.
3.-
DE LOS BIENES A LICITAR
3.1.
Con el fin de suministrar los bienes objeto de esta licitación, los licitantes deberán participar para la adjudicación, de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en estas bases de licitación. 
3.2.
“EL LICITANTE” deberá presentar propuesta por la totalidad de la PARTIDA EN LA CUAL CONCURSA.

3.3.
“EL ISSSTECALI” adjudicará LA PARTIDA, al licitante que oferte la propuesta solvente mas baja; por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas establecidas en las presentes bases. 

3.4. 
Adjudicándose el contrato AL PRESTADOR QUE OFERTE LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA, en apego a lo dispuesto en Artículo 28 Fracción XV de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE “SUMINISTRO DE MEZCLAS ESTERILES DE MEDICAMENTOS ONCOLÓGICOS PARA UNIDADES HOSPITALARIAS DE ISSSTECALI “
DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS BIENES SOLICITADOS

“VER ANEXO 2 DE LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN”
CONSUMO/MES: Este dato es de carácter informativo, únicamente para 
que EL LICITANTE los considere como parámetro en la determinación de los precios a ofertar en sus propuestas.

El ISSSTECALI requiere del servicio de suministro de mezclas  de los medicamentos de la siguiente Partida:
	PARTIDA

UNICA
	CLAVE
	GENERICO
	LABORATORIO
	UNIDAD MEDIDA
	CONSUMO/ MES

(promedio para efectos de evaluación económica)

	
	00903Z
	FLUOROURACILO
	PISA/ LEMERY/RONTANG
	MG
	2083

	
	01751
	CICLOFOSFAMIDA
	SANFER/ LEMERY/ PISA/ BAXTER
	MG
	17574

	
	01759
	METOTREXATO
	PISA
	MG
	1874

	
	01764
	DOXORRUBICINA
	LEMERY/ PHARMACIA UPJOHN
	MG
	1507

	
	01767Z
	BLEOMICINA
	PISA/ LEMERY/ BRISTOL-MYERS
	UI
	65

	
	01768Z
	VINCRISTINA
	PISA/ ELI LILLY
	MG
	12

	
	01770Z
	VINBLASTINA
	LEMERY
	MG
	37.5

	
	03022Z
	MITOMICINA
	LEMERY/ PISA
	MG
	6.25

	
	03046Z
	CISPLATINO
	PISA
	MG
	387.5

	
	03956
	EPIRRUBICINA
	PISA/ PHARMACIA UPJOHN/ FARMACEUTICA PARAGUAYA
	MG
	483

	
	03961Z
	CITARABINA
	LEMERY/ PHARMACIA UPJOHN
	MG
	708

	
	03966A
	ETOPOSIDE
	LEMERY/ PISA/ BRISTOL-MYERS SQUIBB
	MG
	28

	
	03968Z
	CARBOPLATINO
	PISA/LEMERY/BRISTOL-MYERS SQUIBB
	MG
	5000

	
	04251
	GEMCITABINA
	SCHERING PLOUGH
	MG
	33916

	
	04039Z
	ACIDO FOLINICO
	WYETH/ ASOFARMA/ LEMERY
	MG
	3127

	
	04114Z
	AMIFOSTINA
	SHERING PLOUGH
	MG
	11136

	
	00120XCB
	DAUNORRUBICINA
	LEMERY
	MG
	200

	
	00839XCB
	DACTINOMICINA
	MERCK SHARP 
	MCG
	200

	
	00722XCB
	DOCETAXEL
	AVENTIS PHARMA
	MG
	2396

	
	00723XCB
	TRASTUZUMAB
	ROCHE
	MG
	456

	
	00729XCB
	OXALIPLATINO
	SANOFI WINTHROP
	MG
	641

	
	00730XCB
	CETUXIMAB
	MERCK SHARP
	MG
	6626

	
	00732XCB
	RITUXIMAB
	ROCHE
	MG
	4001

	
	00733XCB
	BEVACIZUMAB
	ROCHE
	MG
	8794

	
	00741XCB
	DOXORRUBICINA PEGILADA
	SCHERING PLOUGH
	MG
	46

	
	00016XCB
	UROMITEXAN
	BAXTER
	MG
	5833

	
	00724
	PACLITAXEL
	BRISTOL-MYERS SQUIBB/ ASOFARMA
	MG
	422

	
	00781XCB
	IFOSFAMIDA
	ASOFARMA/ SANFER/ MERCK
	MG
	1833

	
	00823XCB
	BORTEZOMIB
	JANSSEN-FARMACEUTICA
	MG
	9


NOTA: EL SUMINISTRO DE LAS MEZCLAS ONCOLOGICAS SE SOLICITARA CONFORME A LAS NECESIDADES DEL INSTITUTO.

B. DOCUMENTOS DE LICITACIÓN
4.
DOCUMENTOS DE LICITACIÓN

4.1. En éstas bases de licitación, constan los servicios que se requieren, los procedimientos de licitación y las condiciones contractuales; además forman parte de estas bases de licitación los siguientes anexos:

	“ANEXO 1”
	CARACTERISTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO

	“ANEXO 2”
	REQUERIMIENTOS

	“ANEXO 3”
	SOLICITUD ELECTRONICA

	“ANEXO 4”
	DOCUEMNTOS ELECTRONICOS E IMPRESOS

	“ANEXO 5”
	FORMATO GUIA

	“ANEXO 6”
	OFERTA TECNICA

	“ANEXO 7”
	MANIFIESTO DE VISITA

	“ANEXO 8”
	DECLARACION CONJUNTA DE GRADO DE CONTENIDO NACIONAL Y PERMISOS

	“ANEXO 9”
	MANIFIESTO DE FACULTADES LEGALES

	“ANEXO 10”
	FORMATO DE DECLARACIONES

	“ANEXO 11”
	OFERTA ECONOMICA

	“ANEXO 12”
	RECIBO DE ENTREGA

	“ANEXO 13”
	FORMATO DE RELACION


4.2. “EL LICITANTE” deberá examinar todas las instrucciones, formatos, condiciones y especificaciones que figuren en las bases de licitación. Si “EL LICITANTE” modifica alguna información requerida en los documentos de licitación, omite cualquier documento solicitado o presenta una propuesta que no se ajuste en todos sus aspectos de fondo a esos documentos, su propuesta será desechada.

5. JUNTA DE ACLARACIONES

5.1 “EL INSTITUTO” aclarará cualquier aspecto técnico, comercial y administrativo sobre los servicios objeto de la presente licitación, las dudas que se señalen en los cuestionarios y las que fueren formuladas en el desarrollo de la Junta de Aclaraciones siempre y cuando EXHIBA COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE LA LICITACIÓN, que para ese fin se solicitan, mediante la presentación de un cuestionario dirigido al “Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI, al Fax número (686) 551-61-47 o al correo electrónico mchavez@issstecali.gob.mx;   msaucedo@issstecali.gob.mx; ngarcia@issstecali.gob.mx; lguzman@issstecali.gob.mx; y/o  gortiz@issstecali.gob.mx;
Los cuestionarios deberán ser recibidos a más tardar el día 08 de MARZO de 2010 a las 12:00 horas; “EL ISSSTECALI” realizará Junta de Aclaraciones, el día 10 de MARZO de 2010 a las 10:00 HORAS, en el Salón y Centro de Convenciones Hotel Calafia, Sitio Justo Sierra No. 1495 Fraccionamiento Los Pinos,  Mexicali, Baja California.
El Acta de la Junta de Aclaraciones estará a disposición de los licitantes al finalizar dichos actos, de igual forma para los que no hayan asistido. La asistencia a esta junta es voluntaria, dicha acta pasara a formar parte inherente a las presentes bases.  

Los licitantes que no formulen cuestionarios se entenderán que están totalmente conformes con todo lo establecido en las presentes bases y lo aclarado en la Junta de Aclaraciones, asistan o no ha dicho acto.

Las modificaciones  en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes o servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características. En apego a lo dispuesto en articulo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

En apego a lo dispuesto en Articulo 28 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.
IMPORTANTE:

A EFECTO DE FORMULAR PREGUNTAS EN EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE DEBERA PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

6.
MODIFICACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN

7. Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Servicios para el Estado de Baja California, y el Articulo 32 de su Reglamento, “EL ISSSTECALI”, a su juicio y por razones justificadas, podrá realizar modificaciones a los documentos de licitación, que no impliquen la sustitución de los bienes o servicios convocados originalmente, la adición de otros de distintos rubros o la variación significativa de sus características, a través de una enmienda, ya sea por iniciativa propia o en atención a una aclaración solicitada por cualquiera de los licitantes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas.
Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se harán del conocimiento de los participantes a través de los mismos medios utilizados para su publicación.

Tratándose de las bases de licitación, se publicará un aviso en el Diario Oficial de la Federación, a fin de que los interesados concurran al ISSSTECALI para conocer, de manera específica, las modificaciones respectivas.

En caso de que las MODIFICACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN DERIVEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, NO SERÁ NECESARIA LA PUBLICACIÓN del aviso referido en el párrafo anterior, para lo cual la convocante, a más tardar seis días naturales antes de la fecha señalada para la presentación de ofertas, pondrá a disposición de los interesados copia del acta respectiva. 

Las enmiendas realizadas en relación con los documentos de licitación serán consideradas como parte integrante de estas bases y tendrán carácter obligatorio para los licitantes.

C. PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

7.
 IDIOMA DE LAS PROPUESTAS

La propuesta que prepare “EL LICITANTE”, toda la correspondencia, documentos relativos a ella y la información que intercambie con “EL ISSSTECALI” deberán redactarse en el idioma español. 

Cualquier material impreso no modificado proporcionado por “EL LICITANTE” en idioma diverso, deberá ser acompañado de su traducción simple al español, en caso contrario su propuesta será desechada.

Tratándose de bienes terapéuticos que requieran de instructivos y manuales de uso, se deberán presentar en idioma español, conforme a los marbetes autorizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

En apego a lo dispuesto en Articulo 28 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

8.
DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPUESTA

6. Preferentemente el total de la documentación administrativa se presentara en papel membretado del licitante, además en apego al Articulo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y articulo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, TODA LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y CONTENER NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DE LA PERSONA FACULTADA PARA ELLO (REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO, PROPIETARIO). Excepto los documentos expedidos por autoridades. La propuesta constará de los siguientes documentos:
	PROPUESTA TECNICA


                   A). OFERTA TECNICA “ANEXO 6”
Deberá presentar Oferta Técnica “ANEXO 6” en original debidamente firmada por el facultado legalmente y preferentemente en papel membretado del licitante, en la cual se deberá describir de forma amplia y detallada en el contenido de la misma, todas las especificaciones técnicas requeridas por el Instituto de conformidad con los PUNTOS 3 y 12.1 DE LA SECCIÓN II Y “ANEXO 2” de estas bases de licitación.
Adicionalmente deberá presentar un escrito con la Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el  “ANEXO 1” los cuales forma parte de la presente convocatoria. 

EN EL ENTENDIDO DE QUE CUALQUIER CONCEPTO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SEÑALADAS EN LAS PRESENTES BASES DE LICITACION (PUNTOS 3 y 12.1 DE LA SECCIÓN II, “ANEXO 1” Y “ANEXO 2”, QUE FUERE MODIFICADO EN LAS PROPUESTAS OFERTADAS POR EL LICITANTE SERÁ CAUSAL DE  DESCALIFICACIÓN DEL TOTAL DE LA PROPUESTA.

SE ANEXA PROTOTIPO DE OFERTA TECNICA “ANEXO 6”

B) LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR SU PROPUESTA TECNICA CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS Y REQUISITOS:

B.1) CALIDAD.
Escrito bajo protesta de decir la verdad que el servicio que se otorgara cumple con la NOM-059-SSA1-1993 (Buenas prácticas de fabricación para establecimientos de la industria química farmacéutica dedicadas a la fabricación de medicamentos). 

B.2) LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Licencia sanitaria con línea de fabricación autorizada para formas farmacéuticas estériles.

· Autorización del responsable sanitario.
B.3)Copia simple del documento de buenas prácticas de fabricación de acuerdo con la NOM-059-SSA1-1993.
B.4) Copia simple de la licencia sanitaria con línea de fabricación autorizada para formas farmacéuticas estériles.
B.5) Copia simple de autorización del responsable sanitario.
B.6) Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional.
B.7) Carta bajo protesta de decir verdad que las mezclas que esta ofertando cumplen con los requisitos de estabilidad, compatibilidad y preparación aséptica basándose en las recomendaciones formuladas por la USP y la ASPH.
B.8) Carta bajo protesta de decir verdad que cuenta con instalaciones con su propio servicio de mezclado y que las mezclas son preparadas bajo las siguientes condiciones

a. La preparación de las mezclas deberán hacerse en área controlada clase 10,000 o superior, y presión diferencial según aplique para el tipo de mezclado, contando con módulos independientes. Empleando además gabinetes o cámaras de flujo laminar o radial según aplique a los diferentes tipos de mezclas, utilizando mezcladora automática y balanzas controladas por computadora para la exactitud en la dosificación.
b. Empleo de técnica aséptica con procedimientos y personal apto que cuente con conocimientos de áreas farmacéuticas de nivel técnico o profesional, tales como químico farmacéutico industrial, químico farmacéutico biólogo y técnico en farmacia, los cuales deberán estar respaldados con la documentación que acredite el adiestramiento para la preparación de mezclas. (Anexar constancias de cursos de capacitación).
B.9) Carta bajo protesta de decir verdad que se utilizan los procedimientos validos de sanitización de campanas de flujo laminar y áreas controladas, así como que cuenta con un cuarto de ingreso controlado para el área de preparación de mezclas, donde se utilizan uniformes y equipos de seguridad especial en la preparación de los diferentes tipos de mezclas.
NOTA: El PROVEEDOR adjudicado queda obligado a hacer del conocimiento a ISSSTECALI sobre el resultado de las visitas de verificación de que sea objeto por parte de la autoridad sanitaria (COFEPRIS).
C)
MANIFIESTO DE  ACEPTACION DE VISITA DEL SUBCOMITE DE CALIDAD DE MEDICAMENTOS DE ISSSTECALI “ANEXO 7”
El Subcomité de Calidad del propio ISSSTECALI se reserva el derecho de verificar y analizar de manera directa la calidad de elaboración, almacenamiento y distribución de los productos ofertados por cualquier LICITANTE, siendo causal de descalificación la no aceptación por parte del LICITANTE de la visita de inspección correspondiente.


Se deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que acepta la visita por parte del Subcomité de Calidad de Laboratorios del ISSSTECALI y demás personal designado por El ISSSTECALI, para revisar lo conducente a los procesos de producción y calidad de los productos ofertados, así como demás aspectos que se estimen convenientes, con el objeto de determinar la calidad de los laboratorios y los productos ofertados. 

“EL LICITANTE” deberá presentar la carta de “Aceptación de Visita del Subcomité de Calidad de Laboratorios de ISSSTECALI”, por laboratorio fabricante.
D)
MANIFIESTO CONJUNTO DE GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LOS PRODUCTOS OFERTADOS, ASI COMO MANIFIESTO DE LICENCIAS SANITARIAS, AVISOS DE FUNCIONAMIENTO Y REGISTROS SANITARIOS “ANEXO 8”.

Manifieste bajo protesta de decir verdad y en nombre de su representada, ser de nacionalidad mexicana y que la totalidad de los bienes que oferte y entregara, son producidos en México y tienen un grado de contenido nacional de por lo menos el 50% (cincuenta por ciento), debiendo señalarse adicionalmente en dicho manifiesto el grado de contenido nacional por la  partida y la información total requerida en el presente inciso, con el objeto de que no quede acéfala ninguna de las partidas en cuanto a la presentación del Manifiesto de Grado de Contenido Nacional, Así mismo declaramos bajo protesta de decir verdad que nos obligamos a conservar la información que permita sustentar su declaración, a efecto de presentarla ante las autoridades competentes en ejercicio de sus atribuciones cuando así lo soliciten con motivo de una verificación, en apego a lo dispuesto en artículo 24 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California. Así mismo, manifieste bajo protesta de decir verdad y en nombre de su representada, que contamos con los registros sanitarios por cada uno de los medicamentos oncológicos ofertados, así como las licencias sanitarias y avisos de funcionamiento vigentes, expedidos por las autoridades competentes. Adicionalmente manifieste bajo protesta de decir verdad que registros sanitarios, licencias sanitarias y avisos de funcionamiento, según corresponda, que presentan en su propuesta técnica, son copia fiel del original, y se encuentran a la fecha vigentes ante las autoridades competentes, señalando en el mismo escrito que libera al ISSSTECALI de cualquier responsabilidad civil, penal, mercantil y administrativa que resulte por controversias en la infracción de la vigencia y legitimidad de dichos documentos, comprometiéndose ambos que en caso de modificación o invalidación de la licencia, aviso de funcionamiento y registro sanitario por parte de las autoridades competentes informara a “EL ISSSTECALI” sobre dicho hecho en un término máximo de 10 días hábiles posteriores a la notificación por parte de la autoridad competente.

E)
MANIFIESTO DE FACULTADES LEGALES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA “ANEXO 9”.
Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta, debidamente firmado por el facultado legalmente, debiendo cubrir lo dispuesto en PUNTO 1.8 DE LA SECCIÓN I de estas bases de licitación, en lo referente a acreditar la existencia y personalidad jurídica. En apego a lo dispuesto en artículo 28 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, así como lo dispuesto en artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

EL MANIFIESTO DEBERÁ ELABORARSE PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

F)
FORMATO DE DECLARACIONES “ANEXO 10”
Manifiesto firmado por el facultado legalmente del licitante,
mediante el  cual se declare bajo protesta de decir verdad y en nombre de su representada, lo siguiente:

●
Contar con la capacidad operativa, humana, financiera e infraestructura en General, suficiente para garantizar la prestación del bien o servicio que se deriva de esta Licitación, así como descripción de las instalaciones con las que cuenta.

●
NO encontrarse en ningún supuesto del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. En apego a lo dispuesto en el artículo 26 fracción III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

●
Encontrarse al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y patronales.

●
Que se abstendrá de adoptar conductas, para que el Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.  En apego a lo dispuesto en el artículo 26 fracción VII del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

●
Conocer la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento, así como la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California, así mismo que recibió oportunamente las bases de licitación y conoce el contenido íntegro y se obliga a cumplir con las condiciones y especificaciones previstas en las bases de licitación, y que habiendo tomado nota de los datos y requerimientos a los que se ajustara la licitación, y de acuerdo con las cuales tendrá lugar la contratación de los servicios objeto de la presente licitación, acepta íntegramente los requisitos establecidos en el citado documento, así como lo actuado en la Junta de Aclaraciones y las aclaraciones y/o modificaciones hechas por EL ISSSTECALI a las mismas, como consecuencia de dicha Junta, por lo que no podrá alegar desconocimiento posterior de las disposiciones que las integran, adicionalmente manifestar que los servicios cotizados en su oferta económica coinciden íntegramente con los servicios descritos en su oferta técnica, comprometiéndose expresamente en dicho escrito, que en caso de resultar ganador, los servicios que solicita 
EL ISSSTECALI son efectivamente los mismos que cotiza, describe y presenta para su participación en el concurso, en el entendido de que de no hacerlo, se hará acreedor a la aplicación de las sanciones legales que correspondan de acuerdo con la normatividad aplicable. 

●
Liberar al ISSSTECALI de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, derechos inherentes a la propiedad industrial, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional.

●
NO encontrarse sancionado como empresa o productor, por la  Secretaría de Salud o autoridad competente. 

●
Que los bienes ofertados por su representada cumplen justa, exacta y cabalmente con las especificaciones solicitadas en el “ANEXO 1 Y 2” Y PUNTO 3 DE LA SECCIÓN II de las bases de licitación, así como modificaciones realizadas en Junta de Aclaraciones. 

●
Que los precios señalados en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de práctica desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios, en apego a lo dispuesto en el Artículo 22, párrafos, segundo, tercero y cuarto, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

EL MANIFIESTO DEBERÁ ELABORARSE PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

G)
CURRICULUM DE CLIENTES 

Presentar manifiesto en original, debidamente firmado por el facultado legalmente del licitante y preferentemente en papel membretado del licitante, en el que declare BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, su currículum de clientes y contratos vigentes, proporcionando nombres, domicilio y teléfonos de los mismos.

H)
COPIA DE RECIBO DE PAGO 

Copia del recibo de pago ó constancia de la compra de las bases de licitación. En el entendido de que en caso de no presentarlo dentro de la propuesta técnica, no se permitirá la participación del licitante en esta licitación. En apego a lo dispuesto en el artículo 26 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
	PROPUESTA ECONOMICA




I)
OFERTA ECONOMICA “ANEXO 11”

“EL LICITANTE” deberá presentar OFERTA ECONÓMICA, debidamente firmada por el facultado legalmente del licitante,  elaborada de conformidad con los PUNTOS 3, 9, 10 Y 11 DE LA SECCIÓN II Y “ANEXO 2” de las presentes bases de licitación, conteniendo todas las especificaciones dispuestas en estas bases en lo referente a la partida en la cual se esté concursando y las especificaciones no podrán variar a las plasmadas en su oferta técnica, siendo esto causal de desecho. Debiendo señalar número y nombre de la licitación, nombre, domicilio y RFC del licitante, fecha de su propuesta Económica, numero de hojas, y vigencia de la propuesta, deberá describir de forma amplia y detallada en el contenido de la misma, todas las especificaciones técnicas requeridas por el Instituto de conformidad con los PUNTOS 3 y 12.1 DE LA SECCIÓN II Y “ANEXO 2”. 

▪
LA OFERTA ECONÓMICA DEBERÁ ELABORARSE PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

▪
Presentar una sola OFERTA ECONOMICA para la PARTIDA UNICA. En el entendido que en caso de que EL LICITANTE presente más de una Oferta Económica, será causal de descalificación de la totalidad de su propuesta.

VERACIDAD Y AUTENTICIDAD DE LO PRESENTADO Y DECLARADO:
Toda la información que presente “EL LICITANTE” en relación con el concurso estará sujeta a comprobación por parte del ISSSTECALI, para lo cual éste podrá emplear cualquier medio que resulte necesario para verificar su veracidad y/o autenticidad; en caso de que durante cualquier parte del procedimiento o durante la vigencia del contrato, se compruebe que “EL LICITANTE” proporcionó información falsa o actuó con dolo o mala fe, se hará acreedor a las sanciones previstas en la legislación aplicable, consistentes en:

1. Multa equivalente a la cantidad de 10 hasta 500 veces el salario mínimo general vigente en el Estado de Baja California elevado al mes en la fecha de la infracción e inhabilitación temporal no menor de 6 meses ni mayor de 3 años para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos en los términos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

2. Apercibimiento en los términos del artículo 320 del Código Penal para el Estado de Baja California.

NOTA: La omisión de la frase “declaro bajo protesta de decir verdad” y de la respectiva firma del facultado en los documentos es causal de desecho inapelable así mismo la omisión de algún documento o requisito dentro de los mismos.

VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES:

Una vez recibidas las propuestas técnicas, los participantes se obligan a permitir el acceso a sus instalaciones a personal de ISSSTECALI para efectuar las visitas que juzguen necesarias en la fecha y hora que previamente le notifique “EL ISSSTECALI”. 
El personal que sea designado por escrito por “EL ISSSTECALI” podrá efectuar visitas a sus instalaciones, a efecto de verificar la veracidad de sus propuestas.

Para completar las visitas mencionadas “EL ISSSTECALI”, podrá solicitar información adicional que le permita contar con mayores elementos de juicio para poder emitir dictamen técnico, obligándose cada participante a proporcionar la información requerida con oportunidad, veracidad y confiabilidad. Siendo causal de descalificación del LICITANTE la omisión de la presentación de dicha información adicional.
Asimismo será causal de descalificación el hecho de no permitir la VISITA de personal de ISSSTECALI a sus instalaciones para la verificación de la veracidad de sus propuestas.

9.
FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA Y CATALOGO DE CONCEPTOS

9.1
“EL LICITANTE” llenará el Formato de Oferta Económica “ANEXO 11” que figura en estas bases de licitación. “EL LICITANTE” podrá presentar los formatos proporcionados en éstas bases debidamente sellados (sello opcional)  y firmados, ó elaborar unos similares preferentemente en papel membretado, respetando el orden y el contenido para tal efecto.

10.
PRECIOS DE LA PROPUESTA

10.1
“EL LICITANTE” indicará en la OFERTA ECONOMICA “ANEXO 11” el precio unitario para cada concepto, el subtotal y deberá de señalar el Impuesto al Valor Agregado a trasladar y el importe total de la partida. 

En los precios unitarios cotizados, “EL LICITANTE” deberá considerar para emitir el precio, la inclusión de: todos los costos relacionados para la prestación oportuna de los bienes o servicios en el lugar de prestación establecido en estas bases de licitación.

10.2
El contrato y condiciones de precios: Los precios unitarios cotizados por 
“EL LICITANTE” serán fijos durante el contrato y no estarán sujetos a variación. Se considerará que la propuesta presentada con cotizaciones variables de precios no se ajusta a los documentos de licitación y en consecuencia será desechada de conformidad con el PUNTO 22 DE LA SECCIÓN II de estas bases de licitación.

PRECIOS: Los precios de cotización que sean presentados, serán considerados fijos durante todo el periodo contratado apegándose a los presupuestos anuales, debiendo ser presentados:

· En pesos moneda nacional.

· Precios firmes e incondicionados.

11. 
MONEDAS EN QUE SE COTIZARAN LAS PROPUESTAS

11.1 
Las propuestas se cotizarán en Pesos mexicanos, en precios unitarios por concepto de partida, y se establecerá el subtotal, el IVA a trasladar y el importe total de la partida. Las cantidades totales serán establecidas en número y letra. En apego a lo dispuesto en Articulo 28 fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.
12.
DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN LA CONFORMIDAD DE LOS BIENES CON LOS SOLICITADOS EN ESTAS BASES DE LICITACIÓN

7. CONFORMIDAD CON LOS BIENES: En referencia con el PUNTO 8.1 
INCISO A) DE LA SECCIÓN II, de estas bases de licitación, para la propuesta técnica que deberá presentar “EL LICITANTE”, tendrá presente que los bienes y las referencias que haya hecho “EL ISSSTECALI” en sus especificaciones técnicas, tienen una finalidad descriptiva y no restrictiva, en el sentido de que además de los requisitos mínimos establecidos en estas bases, se podrán establecer en las ofertas, características, accesorios y especificaciones adicionales, siempre y cuando se apegue al menos a lo solicitado en el PUNTO 3 DE LA SECCIÓN II Y “ANEXOS 1 Y 2” de estas bases de licitación. Y que estos sean necesarios para el funcionamiento de los servicios solicitados. 

13.
PERIODO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA

13.1
La propuesta tendrá validez obligatoria por 60 días naturales a partir de la fecha de apertura de las mismas establecida por “EL ISSSTECALI” en el PUNTO 16 DE LA SECCIÓN II de estas bases de licitación. La propuesta cuyo periodo de validez sea más corto que el requerido podrá ser desechada por “EL ISSSTECALI” por no ajustarse a los documentos de licitación.

13.2
En circunstancias excepcionales, “EL ISSSTECALI” podrá solicitar que los licitantes extiendan el período de validez de sus proposiciones. Esta solicitud y las respuestas serán hechas por escrito.

D. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

14.
FORMATO DE LAS PROPUESTAS
14. “EL LICITANTE” presentara original de la propuesta técnica, en el sobre técnico y  original de la propuesta económica en el sobre económico. 

14. Toda la documentación administrativa será preparada preferentemente en papel membretado del licitante; la documentación en la cual se hace referencia a ANEXOS, podrá ser presentada en los formatos proporcionados en estas bases, o similares elaborados por “EL LICITANTE”, respetando el orden y contenido de ellos preferentemente impresos en papel membretado, mecanografiada ó escrita en tinta indeleble y debidamente firmada por “EL LICITANTE” en todas las páginas, así mismo deberá contener la firma del “LABORATORIO FABRICANTE” en todas las páginas de los formatos en los cuales se requiera en las presentes bases de licitación, excepto las que contengan material impreso no modificado.

14.3. Las propuestas no deberán contener textos entre líneas, raspaduras ni tachaduras. 

14.4. No se recibirán propuestas por medios electrónicos.

14.5.
“EL ISSSTECALI” no se hará responsable por propuestas enviadas a través de servicio postal o mensajería que no lleguen a su destino o en su caso que no lleguen el día y hora establecida para presentación de propuestas.  

En apego a lo dispuesto en articulo 28 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

15.
MARCADO DE LAS PROPUESTAS

15.1.
La propuesta será colocada dentro de DOS SOBRES, para lo cual deberá indicarse el que contenga la PROPUESTA TÉCNICA y el de la PROPUESTA ECONÓMICA, mismos que “EL LICITANTE” deberá cerrar de manera inviolable y marcar respectiva e individualmente.
IMPORTANTE:

PARA EL PROPIO RESGUARDO DEL LICITANTE LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN POR SEPARADO:
●
UN SOBRE DE PROPUESTA TECNICA: EN LA CUAL SE COLOCARAN FOLDERES INDIVIDUALES POR CADA UNO DE LOS INCISOS DISPUESTOS EN EL PUNTO 8.1 DE LA SECCION II .
●
UN SOBRE DE PROPUESTA ECONOMICA: CONTENIENDO EL FORAMTO DE OFERTA ECONÓMICA DISPUESTO EN EL “ANEXO 11” DE LAS BASES DE LICITACION.
15.2.
Los sobres contendrán:

A) Estarán dirigidos al COMITÉ DE ADQUISICIONES DE  ISSSTECALI,  a las oficinas, ubicadas en Blvd. Justo Sierra # 800, Colonia Libertad, C.P. 21020, Mexicali B.C. 

B) Indicarán el nombre de la Licitación Pública Nacional: "SUMINISTRO DE MEZCLAS ESTERILES DE MEDICAMENTO ONCOLOGICOS PARA UNIDADES HOSPITALARIAS DE ISSSTECALI”, el número de la licitación: LPN-ISSSTECALI/01/2010, las palabras “No abrir antes del día 16 y 25 de MARZO de 2010, respectivamente.
C) Los sobres indicarán además: el nombre, y domicilio del licitante a efecto de que sea posible devolverle la propuesta sin abrir en caso de que sea declarada extemporánea o desechada.

D) El sobre con la propuesta técnica, no deberá contener por ningún motivo información referente a precios de los bienes ofertados.

15.3.
Es relevante que cumplan con los requisitos indicados en el PUNTO 15.2 DE LA SECCIÓN II de estas bases de Licitación, en caso contrario “EL ISSSTECALI” no tendrá responsabilidad alguna respecto de las propuestas.

FORMATO DE RECEPCION DE DOCUMENTOS

ASÍ MISMO, PARA SU BENEFICIO PRESENTAR POR SEPARADO EL FORMATO DE ENTREGA DE DOCUMENTOS PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN “ANEXO 12” DE LAS PRESENTES BASES DE LICITACION, CON LA FINALIDAD DE QUE QUEDE CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LAS PROPUESTAS. EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 26 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

PODER SIMPLE COMO PARTE INTEGRANTE 
DEL “ANEXO 12”

En el supuesto de que la persona que entregue los sobres no sea el facultado legal del licitante, se establecerá en el documento “ANEXO 12” sus datos generales el cual fungirá como PODER SIMPLE, y estará firmado por el facultado legal del licitante, obligándose la persona a la que se le otorgue el poder a presentar identificación oficial en original y copia anexa al “ANEXO 12” de las presentes bases de licitación.

ESTANDO FACULTADA LA PERSONA A LA CUAL SE LE OTORGUE EL PODER SIMPLE PARA TENER VOZ EN LAS JUNTAS, DAR FIRMA A LAS ACTAS CORRESPONDIENTES Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN REPRESENTACION DEL FACULTADO. 

No será motivo de descalificación, la falta de acreditación de la existencia y personalidad jurídica del licitante que solamente entregue las propuestas, pero solo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de oyente. 

“EL LICITANTE” conformará el original de la propuesta como ya se indicó, en DOS PROPUESTAS, UNA TÉCNICA Y OTRA ECONÓMICA, de la siguiente manera:

SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TECNICA

Un sobre en el que se integre la PROPUESTA TÉCNICA; consistente en: FOLDERES INDIVIDUALES POR CADA UNO DE LOS INCISOS DISPUESTOS EN EL PUNTO 8.1 DE LA SECCION II Y “ANEXO 12” DE LAS BASES DE LICITACION, CONTENIENDO LA DOCUMENTACION TECNICA TOTAL REQUERIDA EN LOS MISMOS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS EN LAS CUALES PARTICIPE, como a continuación se indica:
	PUNTO
	INCISO
	TIPO DE DOCUMENTACION

	8.1
	A
	OFERTA TECNICA “ANEXO 6”

	8.1
	B
	LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR SU PROPUESTA TECNICA CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS Y REQUISITOS:

B.1) Calidad.
Escrito bajo protesta de decir la verdad que el servicio que se otorgara cumple con la NOM-059-SSA1-1993 (Buenas prácticas de fabricación para establecimientos de la industria química farmacéutica dedicadas a la fabricación de medicamentos). 

B.2) Licencias, autorizaciones y permisos.
El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Licencia sanitaria con línea de fabricación autorizada para formas farmacéuticas estériles.

· Autorización del responsable sanitario.
B.3)Copia simple del documento de buenas prácticas de fabricación de acuerdo con la NOM-059-SSA1-1993.
B.4) Copia simple de la licencia sanitaria con línea de fabricación autorizada para formas farmacéuticas estériles.
B.5) Copia simple de autorización del responsable sanitario.
B.6) Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional.
B.7) Carta bajo protesta de decir verdad que las mezclas que esta ofertando cumplen con los requisitos de estabilidad, compatibilidad y preparación aséptica basándose en las recomendaciones formuladas por la USP y la ASPH.

B.8) Carta bajo protesta de decir verdad que cuenta con instalaciones con su propio servicio de mezclado y que las mezclas son preparadas bajo las siguientes condiciones:
a. La preparación de las mezclas deberán hacerse en área controlada clase 10,000 o superior, y presión diferencial según aplique para el tipo de mezclado, contando con módulos independientes. Empleando además gabinetes o cámaras de flujo laminar o radial según aplique a los diferentes tipos de mezclas, utilizando mezcladora automática y balanzas controladas por computadora para la exactitud en la dosificación.

b. Empleo de técnica aséptica con procedimientos y personal apto que cuente con conocimientos de áreas farmacéuticas de nivel técnico o profesional, tales como químico farmacéutico industrial, químico farmacéutico biólogo y técnico en farmacia, los cuales deberán estar respaldados con la documentación que acredite el adiestramiento para la preparación de mezclas. (Anexar constancias de cursos de capacitación).

B.9) Carta bajo protesta de decir verdad que se utilizan los procedimientos validos de sanitización de campanas de flujo laminar y áreas controladas, así como que cuenta con un cuarto de ingreso controlado para el área de preparación de mezclas, donde se utilizan uniformes y equipos de seguridad especial en la preparación de los diferentes tipos de mezclas.

NOTA: El proveedor adjudicado queda obligado a hacer del conocimiento a ISSSTECALI sobre el resultado de las visitas de verificación de que sea objeto por parte de la autoridad sanitaria (COFEPRIS).

	8.1
	C
	MANIFIESTO DE  ACEPTACION DE VISITA DEL SUBCOMITE DE CALIDAD DE MEDICAMENTOS DE ISSSTECALI “ANEXO 7”

	8.1
	D
	MANIFIESTO CONJUNTO DE GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LOS PRODUCTOS OFERTADOS, ASI COMO MANIFIESTO DE LICENCIAS SANITARIAS, AVISOS DE FUNCIONAMIENTO Y REGISTROS SANITARIOS “ANEXO 8”.


	8.1
	E
	MANIFIESTO DE FACULTADES LEGALES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA
“ANEXO 9”

	8.1
	F
	FORMATO DE DECLARACIONES “ANEXO 10”

	8.1
	G
	CURRICULUM DE CLIENTES

	8.1
	H
	 COPIA RECIBO DE PAGO


SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONOMICA

Un sobre en el que se integre la Propuesta Económica en el que se incluya la documentación económica, establecida en el PUNTO 8.1 DE LA SECCIÓN II de estas bases de licitación, como se indica:

	 PUNTO
	INCISO
	TIPO DE DOCUMENTACION

	8.1
	I.
	FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA “ANEXO 11”


16.
LUGAR Y PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.

17 Las propuestas deberán ser recibidas por “EL ISSSTECALI” en el Salón y Centro de Convenciones “Hotel Calafia” ubicado en  Blvd. Justo Sierra # 1495, Fracc. Los Pinos, C.P. 21020, en Mexicali, Baja California, a más tardar a las 10:00 HORAS DEL DIA 16 DE MARZO DE 2010. o bien anterior a la fecha mencionada se podrán entregar en las Oficinas de la Dirección de Servicios Generales del ISSSTECALI ubicadas en  Av. Tapiceros # 2096, Colonia Libertad, C.P. 21020,en Mexicali, B.C. 
17. 
PROPUESTAS EXTEMPORÁNEAS

19 Sólo se recibirán las propuestas dentro del plazo estipulado y en el lugar señalado en estas bases de licitación, las propuestas que reciba “EL ISSSTECALI” extemporáneamente, serán devueltas al LICITANTE sin abrir.

18. 
MODIFICACIÓN Y RETIRO DE PROPUESTAS.

18.1.
Las propuestas no podrán ser modificadas una vez vencido el plazo para el inicio del acto de presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas.

18.2.
No se podrán retirar propuestas entre el vencimiento del plazo para la presentación de las propuestas y la expiración del período de vigencia especificado por “EL LICITANTE” en el FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA “ANEXO 11”.
E. APERTURA Y EVALUACION DE LAS PROPUESTAS

19. REGISTRO Y APERTURA DE PROPUESTAS POR EL ISSSTECALI.

19.1 La ENTREGA DE PROPUESTAS de los participantes se llevará a cabo 
el DIA 16 DE MARZO DE 2010 DESDE LAS 8:00 HASTA LAS 10:00 HORAS en el Salón y Centro de Convenciones “ Hotel Calafia” ubicado en  Blvd. Justo Sierra # 1495, Fracc. Los Pinos, C.P. 21020, en Mexicali, Baja California. 
SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA: Así mismo, las propuestas que se presenten a través del servicio postal o de mensajería, podrán participar en el proceso de licitación, una vez que estas sean presentadas en tiempo y forma previo al acto de apertura de propuesta técnica, en caso de no cumplir con los términos y condiciones para la presentación de las propuestas, estas no serán recibidas por la convocante para su revisión. 

“EL ISSSTECALI” iniciará el acto de apertura de propuestas técnicas a las 10:00 HORAS DEL DIA 16 DE MARZO DE 2010 en el Salón y Centro de Convenciones “Hotel Calafia” ubicado en  Blvd. Justo Sierra # 1495, Fracc. Los Pinos, C.P. 21020, en Mexicali, Baja California.
En el acto mencionado estarán presentes los miembros del “Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI” y podrán hacerlo de igual modo, el representante de cada licitante inscrito que así lo desee. El acto se llevará a cabo en dos etapas conforme a lo señalado en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, y el procedimiento dispuesto en Artículos 33 al 37 de su Reglamento.

17 Así mismo el ACTO DE RESULTADO TÉCNICO Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS iniciará a las 10:00 HORAS DEL DIA 25 DE MARZO DE 2010, en el Salón y Centro de Convenciones “Hotel Calafia” ubicado en  Blvd. Justo Sierra # 1495, Fracc. Los Pinos, C.P. 21020, en Mexicali, Baja California. El Acta de Apertura de Propuestas Económicas, estará disponible en las Oficinas de la Dirección de Servicios Generales del ISSSTECALI ubicadas en  Av. Tapiceros # 2096, Colonia Libertad, C.P. 21020,en Mexicali, B.C. siendo responsabilidad única de los licitantes el solicitar la copia respectiva.

En apego a lo dispuesto en el Artículo 28 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

19.2 PRIMERA ETAPA: Los LICITANTES entregarán sus propuestas en sobres cerrados en forma inviolable; se procederá a la apertura de la propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos. 

Las propuestas desechadas en esta etapa quedarán en custodia del Comité durante el proceso de licitación y se entregarán a los licitantes en el momento en el que el Comité lo consideré oportuno. 

Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos miembros del Comité presentes rubricaran las partes de las propuestas técnicas presentadas así como los correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas económicas de los licitantes, incluidos los de aquellos cuyas propuestas técnicas hubieran sido desechadas, quedando en custodia del Comité hasta la fecha que se señala en el PUNTO 19.4 DE LA SECCIÓN II de las bases de licitación.

Se levantara acta de la primera etapa, en la que se harán constar las propuestas técnicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregara copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidara su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación.

En su caso, durante este período, el Comité hará el análisis detallado de las propuestas técnicas aceptadas, debiendo dar a conocer el resultado a los licitantes en la segunda etapa, previo a la apertura de las propuestas económicas.

19.3 REVISIÓN DETALLADA Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TECNICAS: 

Una vez concluido el acto de Apertura de Propuestas Técnicas, 
“EL ISSSTECALI” analizará detalladamente la documentación complementaria, y ofertas técnicas aceptadas, verificando que cada uno de los documentos; satisfagan los requisitos señalados en las presentes bases.

Para los fines del análisis a que se refiere el párrafo anterior, EL ISSSTECALI verificará que no existan causas de impedimento legal para que EL LICITANTE participe en la licitación y realice los actos derivados de la misma, se cerciorará de la existencia legal y capacidad financiera y productiva de las empresas, de la personalidad jurídica y capacidad legal de los LICITANTES, del objeto social de las personas morales y giro comercial de las personas físicas, evaluará la descripción técnica, se asegurará de que toda la documentación técnica y complementaria reúna los requisitos previstos en las leyes aplicables y en estas bases. 

Para los fines previstos en este párrafo, EL ISSSTECALI podrá efectuar las indagaciones que resulten necesarias para comprobar la autenticidad de los documentos y la veracidad de la información presentada por EL LICITANTE.
Para la evaluación de las propuestas técnicas EL ISSSTECALI tomará en cuenta los resultados de la revisión de la documentación técnica, la calidad y confiabilidad de los bienes o servicios ofertados por los licitantes, las características técnicas, el programa de labores, las condiciones comerciales ofrecidas, y todos aquellos aspectos que por sí mismos afecten la solvencia de la propuesta.

EL ISSSTECALI determinará si cada propuesta se ajusta esencialmente a las condiciones de licitación. Para los fines de estas bases se considerará que una oferta se ajusta esencialmente a las condiciones de licitación cuando satisfaga, sin diferencias significativas, todas las especificaciones previstas en los documentos del concurso. Para llegar a esta determinación EL ISSSTECALI, se basará en los documentos que constituyan la oferta y podrá, de ser necesario para la evaluación de la misma, solicitar a cualquier licitante que efectúe las aclaraciones pertinentes sin que dichas aclaraciones se refieran a factores no previstos o no relacionados con la propia oferta. 

Para confirmar la veracidad de la descripción técnica cuando EL LICITANTE haga alusión en su oferta a bienes o servicios específicos que proponga suministrar o cuando exista cualquier duda relacionada con la solvencia del licitante o de su propuesta, EL ISSSTECALI podrá efectuar las indagaciones necesarias en relación con cualquiera de los datos o información proporcionada por EL LICITANTE en su documentación complementaria y técnica.

EL ISSSTECALI podrá dispensar diferencias menores de forma en las condiciones de licitación, o pequeñas irregularidades en una oferta, a condición de que no constituyan diferencias significativas que afecten la solvencia de la propuesta.
Si EL ISSSTECALI determina que la propuesta no se ajusta a las condiciones de licitación, o que EL LICITANTE proporcionó información falsa o alterada, la propuesta será rechazada sin responsabilidad alguna para EL ISSSTECALI y la irregularidad no podrá ser subsanada con posterioridad por EL LICITANTE. En el caso de que la descalificación se deba a la presentación de información falsa o alterada, será procedente además de la descalificación, la aplicación de las sanciones legales que correspondan. Los resultados de la revisión detallada de la documentación complementaria y de la evaluación técnica se harán constar en el Resultado Técnico respectivo.

NOTIFICACION DE DESECHO: EL ISSSTECALI proporcionará por escrito a los licitantes, la información acerca de las razones por las cuales su propuesta es desechada en la etapa TECNICA debidamente motivada y fundamentada.

Adicionalmente se incluirá, el DICTAMEN DE CALIDAD emitido por el Subcomité de Calidad del Instituto, el cual deberá ser entregado con las observaciones correspondientes al Licitante antes de la apertura de las propuestas económicas, en el supuesto de que no se presente el LICITANTE a dicho acto se le notificara dentro de los tres días hábiles siguientes al acto de resultados técnicos y apertura económica.

19.4 SEGUNDA ETAPA: Se dará a conocer el resultado técnico. Una vez conocido el resultado técnico se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas en la primera etapa o en el análisis detallado de las mismas, y se dará lectura en voz alta al importe de las propuestas económicas que contengan los documentos y cubran los requisitos exigidos bajo pena de ser desechada en caso de omitir alguno. Asimismo, la documentación de la propuesta económica quedará en custodia de EL ISSSTECALI para que sea analizada en forma detallada. 

Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos miembros del Comité presentes rubricaran las propuestas económicas.  En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C., se indica que la apertura económica se realizara a precio fijo.
Se levantara acta de la segunda etapa en la que se hará constar el resultado técnico, las propuestas económicas aceptadas para su análisis, sus importes, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregara copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidara su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su notificación.

EL ISSSTECALI iniciará el acto de resultado técnico y apertura de propuestas económicas a las 10:00 HORAS DEL DIA 25 DE MARZO DE 2010, en el Salón y Centro de Convenciones “Hotel Calafia” ubicado en  Blvd. Justo Sierra # 1495, Fracc. Los Pinos, C.P. 21020, en Mexicali, Baja California. 

En el acto mencionado estarán presentes los miembros del “Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI y el representante de cada licitante inscrito que así lo desee. 

Los miembros del “Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI señalará fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, el cual deberá quedar comprendido dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha de inicio de la primera etapa, y podrá diferirse por una sola vez, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de 20 (veinte) días naturales, contados a partir del plazo establecido originalmente.

En su caso, durante este período, el Comité hará el análisis detallado de las propuestas económicas aceptadas, debiendo dar a conocer el resultado a los licitantes en el resultado económico y el fallo de las partidas.

En apego a lo dispuesto en el Artículo 28 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

19.5 REVISIÓN DETALLADA Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS: Antes de proceder a la evaluación y comparación detalladas de las ofertas económicas, EL ISSSTECALI determinará si cada oferta se ajusta esencialmente a las condiciones de licitación. Para los fines de estas bases se considerará que una propuesta se ajusta esencialmente a las condiciones de licitación cuando satisfaga, sin diferencias significativas, todas las especificaciones contenidas en los documentos del concurso. Para llegar a esta determinación EL ISSSTECALI se basará en los documentos que constituyan la oferta y podrá, de ser necesario para la evaluación de la misma, solicitar a cualquier licitante que efectúe las aclaraciones pertinentes sin que dichas aclaraciones se refieran a factores no previstos o no relacionados con la propia oferta. 

En caso de que surja cualquier duda relacionada con la solvencia del licitante o de su propuesta, EL ISSSTECALI podrá efectuar las indagaciones necesarias en relación con cualquiera de los datos o información proporcionada por EL LICITANTE en su documentación económica. En el proceso de aclaración correspondiente no se solicitarán, ofrecerán, ni permitirán cambios en el precio ni en los aspectos sustanciales de la oferta; lo anterior sin perjuicio de la corrección de errores aritméticos.

EL ISSSTECALI verificará que las propuestas se encuentran debidamente requisitadas, que no existan errores de cálculo, que los documentos se encuentren debidamente firmados por EL LICITANTE y/o por su representante legal y verificará que el precio de los servicios no resulte menor al costo que implicaría la producción de los mismos, por lo que si en alguna propuesta resulta mayor el costo que el precio, EL ISSSTECALI podrá desecharla por estimarla insolvente.

Una vez que EL ISSSTECALI haya determinado que las propuestas económicas se ajustan a los documentos de licitación, llevará a cabo la evaluación comparativa de aquellas que cumplan con los requisitos solicitados y procederá a la adjudicación del contrato en los términos que se indican en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.  Para la evaluación comparativa de las propuestas económicas EL ISSSTECALI tomará en cuenta los precios totales por la partida en la cual se concursa y todos aquellos aspectos que por sí mismos afecten la solvencia de la propuesta.

19.6 ACTO DE FALLO: consta de el resultado económico de las propuestas que resultaron favorables en el análisis realizado y el fallo de la partida de la licitación, levantándose acta en la cual se plasmará nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas fueron desechadas como resultado de su análisis detallado y las razones que tuvieron para ello, nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas fueron determinadas como solventes, nombre del licitante o licitantes a quien se adjudiquen los contratos, e identificación de cada una de las partidas o conceptos y montos asignados e información para firma de los contratos, presentación de garantías, conforme a las bases de licitación. 

Dicha acta será firmada por los asistentes, sin que la inasistencia o la falta de firma de los licitantes invaliden el acto. 

El resultado económico y el Fallo de la Licitación se darán a conocer 
a las 10:00 HORAS DEL DIA 05 DE ABRIL DE 2010 en el Salón y Centro de Convenciones “Hotel Calafia” ubicado en  Blvd. Justo Sierra # 1495, Fracc. Los Pinos, C.P. 21020, en Mexicali, Baja California. Asimismo el Acta de Fallo estará a disposición de los licitantes al finalizar dicho acto. En esta acta se establecerá el lugar, el día y la fecha para la firma del respectivo contrato.  EL ISSSTECALI proporcionará por escrito a los licitantes, la información acerca de las razones por las cuales su propuesta fue desechada, o en su caso no fue elegida como la mejor opción solvente debidamente motivada y fundamentada.

En apego a lo dispuesto en el Artículo 28 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

20.
ACLARACIÓN DE PROPUESTAS

20.1.
A fin de facilitar el examen, evaluación y comparación de propuestas, 
“EL ISSSTECALI” podrá, en su caso, solicitar a cualquier licitante que aclare su propuesta. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se harán por escrito y no se pedirán, ofrecerán, ni permitirán cambios en el precio unitario ni en los aspectos sustanciales de la propuesta.

ERRORES ARITMETICOS: Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: si existiere una discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras. Si “EL LICITANTE” no aceptare la corrección, su propuesta será desechada.

21.
APERTURA Y REVISIÓN PRELIMINAR

21.1.
“EL ISSSTECALI” una vez recibidas las propuestas en sobres cerrados, procederá a la apertura de las propuestas técnicas revisando para tal efecto que la documentación de los sobres sea entregada de conformidad con los PUNTOS 8.1, 15.1 Y 15.3 DE LA SECCIÓN II de las presentes bases, en seguimiento al orden de registro de licitantes y las partidas se abrirán en orden numérico; en el sentido de que la evaluación será para efecto de revisar que en la propuesta técnica no se omitan ninguno de los documentos solicitados en las bases y se encuentre la información solicitada.

21.2.
“EL ISSSTECALI”, una vez que realice la evaluación preliminar de las propuestas técnicas y económicas de los licitantes, procederá a desechar las propuestas que no hayan cumplido con lo solicitado. Asimismo aceptará para su evaluación detallada, aquellas propuestas que cumplieron de acuerdo a los PUNTOS 8.1, 15.1 Y 15.3 DE LA SECCIÓN II de estas bases de licitación.

21.3
No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas en las bases de licitación que tengan como propósito facilitar la presentación de las propuestas y agilizar la conducción de los actos de la licitación. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. 

22.
DESCALIFICACIÓN A UN LICITANTE
22.1. En la evaluación de las propuestas se descalificará a los concursantes que incurran en alguna de las siguientes irregularidades: 

1) Falta de cumplimiento de alguno de los requisitos o características de fondo establecidos en estas bases de licitación o los que deriven de la Junta de Aclaraciones. En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

2) La Presentación de propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes, sin considerar las modificaciones y aclaraciones resultantes de la Junta de Aclaraciones.

3) El señalamiento de precios en la propuesta técnica del licitante. 

4) Omitir algún aspecto técnico en su propuesta técnica.
5) Si se comprueba que “EL LICITANTE” hubiere acordado con otro u otros elevar los precios de los servicios de la licitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. En apego a lo dispuesto en el Artículo 28 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

6) La omisión de la frase “declaro bajo protesta de decir verdad” en los documentos que lo requieren.

7) Si existe incongruencia entre oferta técnica y cualquier otro documento dentro de la propuesta técnica.

8) La omisión de la respectiva firma del facultado (representante legal, apoderado, propietario) en los documentos es causal de desecho inapelable; en apego a lo dispuesto en artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y articulo 30 de su Reglamento.

9) La presentación de una propuesta que no incluya la totalidad de los conceptos de la partida en la cual se concursa, tanto en la técnica como en la económica. 

10) La omisión de algún documento o requisito de fondo dentro de los mismos.

11) Cuando las especificaciones de los productos ofertados por el licitante en su propuesta no corresponda justa, exacta y cabalmente a las especificaciones técnicas indicadas en estas bases de licitación.

12) Si se conoce de alguna Alerta Sanitaria a Nivel Nacional o Internacional en Literatura Medica o Prensa Escrita de alguno de los Distribuidores que se estén participando,  durante el proceso de Licitación.
13) La comprobación de la falta de solvencia de una propuesta comprobándose diferencias entre costo real y precio ofertado.

14) Si una propuesta económica sobrepasa el presupuesto disponible.

15) Una Oferta Económica que no presente precios unitarios por concepto, subtotal de la partida, IVA a trasladar, así como el importe total de la partida. En apego a lo dispuesto en el artículo 44 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y artículo 42 de su Reglamento.

16) Una propuesta económica cuyos conceptos y especificaciones varíen a las especificaciones de su propuesta técnica.

17) Si se descubre que “EL LICITANTE” presentó información falsa o alterada en relación con su participación en el concurso. 

18) Presentación de una propuesta económica con precios variables.
19) Presentación de varias propuestas económicas para una misma partida.

20) La no aceptación del análisis correspondiente de la calidad del Laboratorio y Productos ofertados, por el Subcomité de Calidad del Instituto, será causal de descalificación del licitante.

21) La no aceptación de las visita de personal de ISSSTECALI a las Instalaciones del Licitante y del laboratorio fabricante, será causal de descalificación del licitante.

22) La falta de presentación de la Información adicional requerida por personal de ISSSTECALI con el objeto de contar con mayores elementos de juicio para poder emitir un dictamen técnico, por parte del Subcomité de Calidad del Instituto.

23) Si se presenta un Dictamen negativo de calidad emitido por el Subcomité de Calidad del Instituto.

24) Cualquier otra violación a las disposiciones legales correspondientes. 

23.
EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

23.1.
Una vez que “EL ISSSTECALI” haya determinado que las propuestas se ajustan substancialmente a los documentos de licitación conforme al PUNTO 21 DE LA SECCIÓN II de estas bases de Licitación, procederá a su evaluación y comparación y solamente calificarán aquellas propuestas que cumplan con los requisitos solicitados.

23.2.

En la evaluación de las propuestas presentadas, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.

23.3. 
Si el existe discrepancia entre los montos señalados en la oferta económica, prevalecerán todos los importes y especificaciones señaladas; EN LO REFERENTE A PRECIOS UNITARIOS.

23.4.
Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate de dos o más propuestas, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre la convocante en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador.

24.
COMUNICACION CON EL COMPRADOR

24.1.
Sujeto a lo dispuesto en el PUNTO 20 DE LA SECCIÓN II de estas bases de licitación, los licitantes no se pondrán en contacto con “EL ISSSTECALI” en cuanto a ningún aspecto relativo a su propuesta, desde el momento de la apertura de las propuestas hasta el momento de adjudicación del contrato.

F. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

25.
CRITERIOS DE ADJUDICACION

27. El criterio uniforme de adjudicación, será en apego estricto a las presentes bases de licitación y en especifico a las características técnicas de los bienes o servicios a prestar, quedando claro que cualquier valor agregado a dichos bienes o servicios no será susceptible de evaluación.

27. Para efecto de adjudicar la presente partida de esta licitación, se tomará en cuenta el precio total, incluido el Impuesto al Valor Agregado trasladado en la oferta del licitante .
25.3. Una vez hecha la evaluación de las propuestas, el contrato se asignaran, a aquella cuya propuesta resulte solvente porque reúnen, conforme a los criterios señalados en las presentes bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas en la partida correspondiente. 

25.4 Si resultare que dos o más propuestas son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por “EL ISSSTECALI”, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta cuyo precio sea el más bajo, en apego a lo dispuesto en articulo 13 y 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.   

En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

26.
DERECHO DEL COMPRADOR DE MODIFICAR LAS CANTIDADES AL MOMENTO DE LA ADJUDICACIÓN.

26.1
“EL ISSSTECALI” se reserva el derecho de aumentar al momento de adjudicar el contrato, la cantidad de servicios consignada en la OFERTA ECONÓMICA “ANEXO 11” de estas bases de licitación, hasta en un 20% (veinte por ciento) sin que varíen los precios unitarios u otras estipulaciones y condiciones.  En apego a el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

27.
FALLO DE LA ADJUDICACIÓN

27.1
Se dará a conocer el fallo de la licitación en base a lo dispuesto en artículo 28 fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, levantándose el acta respectiva que firmarán los asistentes. “EL ISSSTECALI” en Junta Pública dará a conocer el resultado de la licitación a las 10:00 HORAS DEL DIA 05 DE ABRIL DE 2010, en el Salón y Centro de Convenciones “Hotel Calafia” ubicado en  Blvd. Justo Sierra # 1495, Fracc. Los Pinos, C.P. 21020, en Mexicali, Baja California. 

En el acto mencionado estarán presentes los miembros del “Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI y  por lo menos 1 (un) representante de cada licitante que así lo desee.

27.2
En Junta Pública se dará a conocer el fallo a la que libremente podrán asistir los licitantes sin que hubiere participado en el acto de presentación y apertura de propuestas, levantando el acta respectiva a quienes se les entregará copia de la misma. 

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efecto poniéndose a partir de la fecha del fallo a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. “EL ISSSTECALI” podrá optar por notificar el fallo  por escrito a cada uno de los licitantes dentro de los cinco días naturales siguientes a su emisión.

27.3
En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicación referida, “EL ISSSTECALI” proporcionará por escrito a cada uno de los licitantes la información acerca de las razones por las cuales su propuesta no resultó ganadora debidamente motivada y fundamentada.
28.
MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA LICITACIÓN.

28.1 Se procederá a declarar desierta la licitación cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de licitación o sus precios no fueren aceptables, debiéndose expedir una nueva convocatoria. 

Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaren desiertas por no haberse recibido propuestas satisfactorias, el Comité podrá proceder, solo respecto a esas partidas, a convocar una nueva licitación, o bien a aplicar el procedimiento de invitación o de adjudicación directa, según corresponda.

Se procederá a cancelar la licitación por caso fortuito o fuerza mayor, o bien cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad para prestar los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la dependencia. El Comité podrá declarar desierta una licitación cuando vencido el plazo de venta de bases de licitación, ningún interesado las adquiera, o no se presenten proposiciones en el acto de presentación y apertura.

En apego a lo dispuesto en artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y articulo 43 de su Reglamento.

29.
FIRMA DEL CONTRATO

29.1
“EL ISSSTECALI” el día 14 DE ABRIL DE 2010 A LAS 13:00 HORAS, pondrá a disposición del prestador el contrato correspondiente para su firma, en las oficinas de la Dirección de Servicios Generales de ISSSTECALI, ubicadas en Av. Tapiceros #2096, Col. Libertad, C.P. 21020, Mexicali, Baja California, siendo obligación del prestador acudir en la fecha, hora y lugar anteriormente descrito para la firma del contrato correspondiente. 

DOCUMENTACION PREVIA A LA FIRMA DEL CONTRATO: 

Previo a la firma del contrato, el licitante beneficiado con el fallo de la licitación deberá acudir a mas tardar a las 11:00 del día 06 DE ABRIL DE 2010 a las oficinas de la Dirección de Servicios Generales de ISSSTECALI, ubicadas en Av. Tapiceros #2096, Col. Libertad, C.P. 21020, Mexicali, Baja California, para la presentación de la documentación para cotejo y requisitos que a continuación se indican:

1. Original o copia certificada de los documentos con los que acredito su existencia legal (de acuerdo al PUNTO 8.1 INCISO E DE LA SECCIÓN II de las presentes bases de licitación) y en su caso, las facultades de su apoderado o representante legal.

2. Original o copia certificada del Formulario de Registro ante la SHCP, así como la respectiva cedula.

3. Original o copia certificada de identificación oficial del apoderado o representante legal. 

4. Presentar original o copia certificada de licencia sanitaria vigente .
5.
Original o copia certificada del registro de la empresa ante el IMSS e INFONAVIT.

La documentación presentada para expediente deberá permanecer vigente. Obligándose a presentar modificaciones o renovación de los documentos anteriormente mencionados ante el DEPARTAMENTO DE COMPRAS/ LICITACIONES del ISSSTECALI; cuando dichos documentos sean modificados o cumplan su vigencia durante la duración del presente contrato, para la integración del respectivo expediente; siendo causal de rescisión sin ninguna obligación hacia “EL ISSSTECALI” la omisión de la entrega de los documentos renovados.  En apego a lo dispuesto en articulo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

“EL ISSSTECALI” con fundamento al Articulo 43 al 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, pondrá a disposición del licitante ganador de la licitación, el contrato, mismo que deberá ser firmado dentro de los 20 (Veinte) días naturales posteriores a la notificación del fallo, en la Dirección de Servicios Generales del Instituto con domicilio en Av. Tapiceros # 2096, Colonia Libertad, C.P. 21020, Mexicali B.C.

29.2
Sí dentro del término anterior, “EL LICITANTE” antes mencionado no formaliza el contrato en cuestión o no presente la documentación requerida, será sancionado de acuerdo a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, y dicho contrato será adjudicado al licitante que haya presentado la propuesta siguiente más solvente, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiera resultado ganadora no sea superior al 10% (diez por ciento). En apego a lo dispuesto en articulo 28 fracción XVI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

“EL ISSSTECALI” podrá en cualquier momento por causa justificada y mediante orden escrita notificada al PRESTADOR, efectuar cambios dentro del marco general del contrato en uno o más de los siguientes aspectos:

A. La forma de prestación del bien o servicio (áreas, labores).

B. El domicilio donde se presta el bien o servicio 

C. Los bienes o servicios a prestar (en cuanto a cantidades y tiempos)

Si cualquiera de estos cambios causa un aumento o disminución en el importe del contrato, se practicará un ajuste equitativo en dicho precio, en el programa de labores o represtación del servicio o en ambos y el contrato quedará modificado en los mismos términos. “EL PRESTADOR” deberá solicitar el ajuste de conformidad con esta cláusula dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que reciba la orden del ISSSTECALI.

Cuando se requiera reconocer incrementos y decrementos en los precios, se estará a lo dispuesto a lo establecido en Articulo 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Las obligaciones dispuestas en los PUNTOS 1.2 AL 1.10 DE LA SECCIÓN I Y PUNTOS 29.3 AL 33 DE LA SECCION II de estas bases pasan a formar parte inherente del contrato, asimismo todo lo dispuesto en estas bases, así como las propuestas presentadas por los prestadores toman carácter de obligatorio.

29.3
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA POR INCUMPLIMIENTO:

Sin perjuicio de los demás recursos que tenga en caso de incumplimiento del contrato imputable al PRESTADOR, “EL ISSSTECALI” podrá rescindir administrativamente la relación contractual de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial si “EL PRESTADOR” no cumple en tiempo, forma y calidad con los compromisos contraídos como resultado de la licitación y/o con cualquiera de las cláusulas del contrato.

Para los efectos previstos en el párrafo que antecede, en los casos de demora en la entrega de los productos, se considerará incumplido el contrato cuando el monto de la pena convencional exceda del monto limite de aplicación de las mismas, según lo establecido en los artículos 52 y 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. En los casos en que la entrega de los productos o la prestación de los servicios no se haga con apego a las especificaciones de calidad, forma y cantidad, se considerará incumplido el contrato al vencerse el término concedido al PRESTADOR sin que éste haya subsanado la irregularidad o argumentado en su defensa o si ésta resulta infundada a juicio del ISSSTECALI.
Si “EL ISSSTECALI” considera que “EL PRESTADOR” ha incurrido en incumplimiento de alguna de las obligaciones a su cargo, dentro de los quince (15) días naturales siguientes se lo comunicará a este último por escrito de manera fehaciente a fin de que dentro de los cinco días hábiles siguientes exponga por escrito lo que a su derecho convenga en relación con el incumplimiento de sus obligaciones y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; una vez transcurrido el plazo señalado sin que “EL PRESTADOR” argumente en su defensa o si las razones aducidas por éste no son satisfactorias a juicio del ISSSTECALI, éste último dictará la resolución que resulte procedente, pudiendo rescindir administrativamente el contrato o exigir el cumplimiento del mismo.

Concluida la audiencia, “EL ISSSTECALI” resolverá lo conducente en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, tomando en consideración los argumentos y el resultado de las pruebas admitidas durante el procedimiento. La resolución del ISSSTECALI será notificada al PRESTADOR por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su emisión.

La rescisión del contrato libera al ISSSTECALI de las obligaciones contraídas con “EL PRESTADOR”, por lo que “EL ISSSTECALI” podrá contratar con otros los bienes materia del contrato, obligándose “EL PRESTADOR” a reintegrar al ISSSTECALI el monto del anticipo que éste hubiere pagado. 

Procedimiento debidamente dispuesto en el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y artículos 65 y 66 de su Reglamento.

Sin menoscabo de lo previsto con anterioridad, “EL PRESTADOR” responderá por los daños y perjuicios que ocasione al ISSSTECALI la falta de cumplimiento de las obligaciones contraídas a cargo del PRESTADOR en los términos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento, el Código Civil para el Estado de Baja California y demás leyes que resulten aplicables.
FUERZA MAYOR:

No se hará efectiva la pena convencional o la rescisión administrativa por incumplimiento del contrato, si la demora o el incumplimiento de las obligaciones del PRESTADOR en virtud del contrato se deben a caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente justificados.

Para los efectos del párrafo anterior, por “caso fortuito” y “fuerza mayor” se entenderá una situación ajena al control del PRESTADOR que no entrañe culpa o negligencia suya; esas situaciones podrán incluir, entre otras, actos unilaterales del ISSSTECALI, guerras o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, cuarentenas, embargos de la carga, etc.

Si se presentase una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
“EL PRESTADOR” deberá notificar por escrito al ISSSTECALI de inmediato la situación y sus causas, así como su probable duración. Salvo que el Instituto le señale otras instrucciones por escrito, “EL PRESTADOR” continuará cumpliendo sus obligaciones en virtud del contrato en la medida en que sea posible y procurará por todos los medios razonables cumplir aquellas que no impidan el caso fortuito o la fuerza mayor.

RESCISION POR INSOLVENCIA DEL PRESTADOR O DEL INSTITUTO:

“EL ISSSTECALI” podrá en cualquier momento rescindir el contrato mediante notificación por escrito al PRESTADOR si éste fuese declarado en quiebra o cayera en insolvencia sin indemnización alguna en la inteligencia de que la rescisión deberá entenderse sin perjuicio de los derechos, acciones o recursos que tenga “EL ISSSTECALI” en ese momento o en el futuro.

Así mismo, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California en su artículo 16 prevé la solvencia del Instituto, sujeto a 
los artículos 41 y 42 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Baja California en lo referente al saldo disponible. 

                         TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO:

“EL ISSSTECALI” podrá dar por terminado anticipadamente el contrato de manera total o parcial cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, reembolsando al PRESTADOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. La terminación anticipada se notificará por escrito al PRESTADOR; dejándose constancia en la misma de las causas de terminación, indicándose el alcance de la misma y la fecha a partir de la cual entrará en vigor. 

CONCILIACIÓN DE INTERESES:

Cualquier duda, diferencia o conflicto relacionados con la interpretación y cumplimiento del contrato será resuelta inicialmente mediante comunicación oficiosa entre las partes; de subsistir las diferencias entre ambas a pesar de las gestiones que se realicen para la conciliación de intereses se estará a lo dispuesto por los artículos 84 al 86 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California ante la DIRECCION DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL; lo anterior sin perjuicio de que sea el propio Instituto quien haga la situación del conocimiento de la DIRECCION DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL solicitando su intervención.

IDIOMA:

El contrato estará redactado en idioma español, conforme a lo especificado por el Instituto en las instrucciones a los concursantes, este idioma será el que prevalezca en la interpretación del contrato. Todos los textos, la correspondencia y los demás documentos relativos al contrato que intercambien las partes constarán en ese mismo idioma.

                         DISPOSICIONES APLICABLES:

Serán aplicables a la relación contractual las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, su Reglamento, el Código Civil para el Estado de Baja California, los lineamientos, criterios, oficios – circulares y demás disposiciones para la interpretación de la Ley emitidas por la DIRECCION DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL que sean publicadas en el Periódico Oficial del Estado, las disposiciones contenidas en la Convocatoria, en estas bases y en el contrato respectivo, las ordenes de compra o de servicio relacionadas con el pedido adjudicado al proveedor, las aclaraciones a la convocatoria y a las bases del concurso contenidas en el Acta respectiva, las Actas relativas a todas las etapas del concurso, las propuestas técnica y económica presentadas por “EL PRESTADOR” para su participación en el concurso, las leyes especiales y reglamentos que conforme a la naturaleza de la contratación resulten aplicables y cualquier otro documento o disposición integrado al contrato por referencia.

INTERPRETACIÓN:

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Salud Publica para el Estado de Baja California y sus Reglamentos, Norma Oficial Mexicana NOM-120-SSA1-1994, NOM-093-SSA1-1994, así como la Ley General de Salud y su Reglamento, Reglamento de Insumos para la Salud, Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, y demás disposiciones técnicas, administrativas y legales aplicables. 

Para la interpretación y cumplimiento del contrato, las partes se someterán a las leyes y disposiciones aplicables en el Estado de Baja California, México y a la jurisdicción y competencia de los tribunales estatales en la ciudad de Mexicali, Estado de Baja California, por lo que “EL PRESTADOR”  renunciará a cualquier otro fuero que por cualquier motivo pudiera corresponderle. 

IMPUESTOS Y DERECHOS:

Serán a cargo del ISSSTECALI todos los impuestos, derechos y demás cargas fiscales que legalmente le correspondan o sean expresamente trasladables de acuerdo con la legislación mexicana aplicable, por la celebración y cumplimiento del contrato. 

Serán a cargo del PRESTADOR todos los impuestos, derechos y demás cargas fiscales que legalmente le  correspondan conforme a la legislación mexicana, aplicable por la celebración y cumplimiento del contrato.

DOMICILIO:

Domicilio del ISSSTECALI”                                          

Blvd. Justo Sierra numero # 800, Col. Libertad, Mexicali, Baja California

Domicilio del PRESTADOR

El que se indique en el formato del escrito de personalidad jurídica que integra la documentación complementaria presentada por “EL LICITANTE” para su admisión a la Licitación.

CESION DE DERECHOS:

“EL PRESTADOR” en ningún momento podrá, ni tendrá derecho a ceder o transmitir los derechos y obligaciones contenidas en este contrato; salvo lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

“EL PRESTADOR” otorgará los bienes o servicios materia de estas bases con sus empleados, por lo que no será considerado para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo como intermediario o representante de “EL ISSSTECALI”, en consecuencia “EL LICITANTE” ganador se responsabiliza en forma directa con los empleados que contrate para la prestación objeto de este contrato, respecto al pago de salarios y otras prestaciones sociales y laborales, accidentes e incidentes de trabajo, enfermedades profesionales y todas aquellas obligaciones que señala la Ley Federal del Trabajo y el Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral y demás disposiciones aplicables, asumiendo en este acto toda responsabilidad laboral, civil, penal o administrativa que se derive de sus trabajadores, eximiendo por lo tanto de dicha responsabilidad  a “EL ISSSTECALI”.
EQUIPO Y MAQUINARIA:

“EL PRESTADOR” realizará los bienes o servicios objeto de este contrato con equipo y materiales de su propiedad. 

PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR:

Los prestadores a quienes se les adjudiquen los contratos, asumirán la responsabilidad total para el caso en que al suministrar los bienes objeto del contrato, infrinjan patentes, marcas o violen derechos de autor. 

30. GARANTÍAS POR MEDIO DE FIANZAS:
Dentro de los 12 (doce) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiese firmado el contrato, “EL LICITANTE” seleccionado otorgará una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EQUIVALENTE AL (PRECIO UNITARIO COTIZADO POR MEDICAMENTO) X (CONSUMO PROMEDIO ANUAL SEÑALADA EN EL PUNTO 3 DE LA SECCION II Y “ANEXO 2” DE LAS PRESENTES BASES DE LICITACION) X (10%) o (15%) según corresponda, sin incluir el impuesto al valor agregado y de conformidad con las condiciones establecidas en el mismo, esta forma de garantía de cumplimiento solo será aceptable a “EL ISSSTECALI” si está constituida por fianza o garantía otorgada por una Compañía Afianzadora Nacional autorizada por la SHCP. 



Dicha fianza será renovada por cada año de la vigencia del contrato.

La forma de determinar la garantía de cumplimiento se sujetara a la tabla siguiente:

	Monto del contrato en salarios mínimos sin IVA
	% Mínimo de Garantía

	De 0 vsm a 2,000 vsm
	No Aplica

	De 2,000.01 vsm a 4,000 vsm
	10

	De 4,000.01 vsm a 13,000 vsm
	10

	De 13,000.01 vsm en adelante
	15



* vsm.- veces salario mínimo en la zona geográfica “A”.
En caso de rescisión, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. En cuanto al contenido de la fianza, la garantía se constituirá a favor del ISSSTECALI y deberá cubrir los requisitos mínimos dispuestos en el Artículo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Estado de Baja California, el cual redacta lo siguiente: 

LA FIANZA DEBERA CONTENER TODOS LOS PUNTOS SIGUIENTES, EN CASO CONTRARIO SERA DEVUELTA HASTA PRESENTARSE A ENTERA SATISFACCION DEL INSTITUTO:

I.-
La póliza de garantía deberá prever como mínimo, las siguientes declaraciones:

a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.

b) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la Tesorería, previa solicitud que le haga la Unidad Administrativa.

c) Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos, en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.

II.-
En caso de otorgamiento de prorrogas al PRESTADOR para el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del pedido o contrato, se deberá obtener la modificación de la fianza;

III.-
Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del PRESTADOR y este efectué la totalidad del pago en forma incondicional,  deberá liberarse la fianza respectiva, en los términos del inciso b) de la fracción I.

IV.-
Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, la Unidad Administrativa deberá remitir la solicitud donde se precise la información necesaria para identificar la obligación o crédito que se garantiza y los sujetos que se vinculan con la fianza, debiendo acompañar los documentos que soporten y justifiquen el cobro. 

ADEMÁS DE LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 56 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE B.C., DEBERÁ INTEGRARSE LO SIGUIENTE, ADECUÁNDOSE A LA NATURALEZA DE LA FIANZA.

1. Deberá reunir todos los requisitos previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y demás leyes especiales que resulten aplicables. 

2. Deberá estar denominada en moneda nacional (Pesos Mexicanos)

3. Garantizará el exacto cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas del contrato y de las condiciones de licitación pública, en especial las relativas a la prestación oportuna de los servicios, así como la calidad y garantía de los mismos.

La suma afianzada en garantía de cumplimiento será equivalente al (PRECIO UNITARIO COTIZADO POR MEDICAMENTO) X (CONSUMO PROMEDIO ANUAL SEÑALADA EN EL PUNTO 3 DE LA SECCION II Y “ANEXO 2” DE LAS PRESENTES BASES DE LICITACION) X (10%) o (15%)  según corresponda, sin incluir el impuesto al valor agregado.
4. En caso de incumplimiento del PRESTADOR a cualquier cláusula del contrato o condición de licitación o en caso de rescisión del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

5. En el texto de la fianza deberá indicarse invariablemente el número consecutivo que identifica al contrato, la fecha de suscripción del mismo y el número de licitación del que se deriva la contratación.
6. La fianza estará vigente durante todo el período de garantía de los servicios contratados.

7. La fianza responderá de cualquier responsabilidad que resulte a cargo del PRESTADOR y a favor del ISSSTECALI.
8. Para la cancelación de la fianza antes del plazo preestablecido, será requisito indispensable la conformidad por escrito del representante legal del ISSSTECALI.
Una vez suscrito el contrato y presentada la garantía correspondiente, en caso de que “EL PRESTADOR” no cumpla con las condiciones establecidas en el contrato no obstante los requerimientos que le haga “EL ISSSTECALI”, éste procederá a la rescisión administrativa del contrato y hará efectiva la garantía correspondiente; lo anterior sin responsabilidad alguna para “EL ISSSTECALI”.

30.1 En el supuesto de que “EL PRESTADOR” no presente las fianzas de garantía de cumplimiento en el término anterior, se le sancionará de acuerdo al artículo 58 y 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California; así mismo SI SE PRESENTA UNA FIANZA CUYO FORMATO OMITIERE O CONTRADIJERA ALGUNO DE LOS PUNTOS ANTERIORMENTE ESTABLECIDOS, LA MISMA SERÁ DEVUELTA PARA SU CORRECCIÓN HASTA PRESENTARSE A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL ISSSTECALI”.

En apego a lo dispuesto en los Artículos 28 fracción XIV, 47, 48, 70 y 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C., así como artículo 3 fracción II de su Reglamento .

31.
PENAS CONVENCIONALES:

31.1. En el caso de que “EL PRESTADOR” no cumpla con los plazos de entrega pactados en el contrato respectivo, se le sancionará con una pena convencional del 0.003 (TRES AL MILLAR), por cada día natural de demora de los bienes no suministrados. El importe de la pena convencional deberá ser liquidada por “EL PRESTADOR” al ISSSTECALI, mediante nota de crédito o  deposito en la cuenta bancaria que para tal efecto designe “EL ISSSTECALI” previo a las liquidaciones que deban hacerse al PRESTADOR por parte del ISSSTECALI.

31.2.  “EL ISSSTECALI” estipulará la cláusula penal que en su caso proceda conforme a los criterios que a continuación se indican:

La pena convencional se calculará multiplicando el porcentaje de penalización diaria que corresponda al plazo de entrega del contrato, por el número de días de atraso y el resultado se multiplicará por el valor de los bienes entregados con atraso.

Fórmula:

(pd)X(nda)X(vbsepa)=pca

Donde:

Pd:

Penalización Diaria

nda:

Número de días de atraso

vbsepa:

Valor de los bienes o servicios entregados o
 prestados con atraso

pca:

Pena convencional aplicable

En apego a lo dispuesto en articulo 28 fracción XVIII de la Ley de  Adquisiciones Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

ADICIONALMENTE, “EL PRESTADOR” EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS DE ENTREGA, ESTARÁ OBLIGADO AL PAGO DE LOS GASTOS ORIGINADOS POR LA SUBROGACIÓN, PROCEDIENDO “EL ISSSTECALI” A ADQUIRIR LOS BIENES EN FORMA INMEDIATA POR CONDUCTO DE TERCEROS (SUBROGACIÓN), CON CARGO AL PRESTADOR, EL QUE SE OBLIGA A CUBRIR ÍNTEGRAMENTE EL IMPORTE DE LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR ESTOS CONCEPTOS, DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA QUE LE SEA REQUERIDO EL PAGO. SERÁ FACULTAD DE ISSSTECALI EL INDICAR O DESIGNAR AL “PROVEEDOR O SITIO” AL QUE SE LE DIRIGIRÁN LOS PEDIDOS CORRESPONDIENTES PARA LA ADQUISICIÓN DE LAS MEZACLAS ESTERILES NO ENTREGADOS EN TIEMPO Y FORMA.
RESCISION: EN EL SUPUESTO DE REINCIDIR POR MÁS DE DOS OCASIONES EN LOS PUNTOS ARRIBA MENCIONADOS ESTO SERÁ CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO.

32.
CANTIDADES ADICIONALES QUE PODRÁN REQUERIRSE:

“EL ISSSTECALI” podrá ampliar hasta un 20% (veinte por ciento) de las cantidades contratadas en esta licitación.  “EL ISSSTECALI” podrá acordar el incremento en la cantidad de servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes sin tener que recurrir a la celebración de un nuevo procedimiento de licitación, dentro de los 12 (doce) meses posteriores a la fecha de la firma de los contratos, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de conceptos establecidos en los contratos originales y el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente.  En apego a lo dispuesto en artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

33.
DE LAS INCONFORMIDADES:

La autoridad competente para oír, recibir y resolver inconformidades es la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental con base en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en el Código Civil y Penal  del Estado, por lo que los licitantes podrán inconformarse ante la dirección mencionada en los términos de los Artículos 66 al 83 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, del 68 al 70 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

Asimismo “Se apercibirá” a los licitantes que hagan declaraciones falsas en los términos del artículo 320 del Código Penal del Estado. 







PAGE  
Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI

Bases de Convocatoria a Licitación Pública Nacional No. LPN-ISSSTECALI/01/2010
Página 44 de 52

[image: image1][image: image2.png]ISSSTECALI



